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Sesión 4.a ordinaria en 30 de Mayo de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

l.-El señor Azócar se ocupa de la internación 

de ganado atacado por la €pizootia. 
, 

SJ~SJO::\l 2.a ORDINARIA EN 24 DE MAYO DE 

1927 

'Asistieron! los 1l~r1or,f's: O,yarzún, Barros 

2. ---iEI señor Azócar se refiere a la Caja de ElTázuriz, Korner, :\'larambio, Dchagavía, Opazo. 

Crédito Agrario, materia que es debatida. Schürmann. Silva Corti!s, Silva don Matias, Ur-

3.---:Se acuerda preferencia para tratar de as­

censos militares. 

4. -Se acuerda la tabla de fácil despacho. 

5. -Se acuerda preferencia para las solicitu­

des particulares. 

6 . -Se reintegra la Comisión Mixta encargada 

del estudio del proyecto sobre subrogación 

de jueces. 

Se suspende la sesión. 

7 .~A segunda hora se constituye la sala en 

sesión secreta.; 

ASISTE~'CL\. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros F;., Alfredo 

Barros J., GuilIel'lTIO 

Eórl1uez. Alfons" 

Carnlona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cl'uzat. Aurelio 

Gatiea, Abraham 
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,Lyon Peña, Al'tul'o 
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O,chagavía, ,silvestre 

IOyarzún, Enrique 

}'iwonka. Alfredo 

Rivcr:l, Augusto 

Sánchez G. de la n,. 
Roherto 

8chül'1l1unn, Carlos 

Sil"", C .. Romualdo 

Sih'a, l\1:a tías 

Trueco, l\I",nuel 

t:rrejola, Gonzalo 

TJrzúa, 'OSC"'1' 

Valencia, Absalón 

Vi el, O,SC"'1' 

Zañartu Enrique 

zúa y Valencia. 

El señor Presidente da por aprobada el l!-C­

ta de 1a sesión 81.a, extl'aordinaria, en 10 del 

actual. y la ,del Congreso Pleno en 21 de -este 

mismo mes, qUe no han sido observadas. 

El a'Cta de la sesión antE>rior (La ordina­

ria), en 23 del presente. queda en ,Secretaria a 

disposición de los señores Senadores, hasta !a 

sesión próxima para su aprObación. 

!!;e da cuenta en seguida de los siguientes 

¡legocías: 

Oficio!; 

Uno del) Secretario General del Consejo Ge-

neral ele la Conferenei21 Parlamentaria Interna-

¡ donal de Comercio, de Bru/Oelas, en que invita. 

al Congreso chil€no a haC'erse rej)rese.ntar en 1a 

I dé'cimutel'CÍ" st'sión plenaria que tendrá lugar en 

\ Río ele J aneiro, el ~ ele Setiembre de 1927. 

O,tl'o, de ('Ion Celso Baegnea, miembro del 

Par]aI11ento \-1 el El'asil, ('11 el 11?isn1o sentido que 

el antel'lol'. 

Se l1:1anllaron ag'l'egar a sus alltecedentes, 

quP estiIn pal'a talJla~ 

Otro, del Secretal'Ío Genel'al ele la Unión 

Interpada mentada, dE' Ginebra, en qu'e comu­

nica que la '''igésinla Cuarta Conferencia Inter­

parlamentaria, tenclrü lugar en París e invita al 

Congr&óo chileno para que participe en dicha 

Conferencia. 

Quedó para tabla. 



46 SENADO 

}')I señor Presidente manifiesta que no se ha blo 'Ramírez, Aquiles Verga:'a y .\rturo Alem­

podido aún formar la tabla de las sesiQnes 01'- parte, respectivamente, a qui.enes le he recha­

,'linarias y que, en consec,'encia, sÓ'lo procedería, zilJO la renuncia, 

por el momento, pronu'lcL1r~e ilceeca de las 1'12- Hac,iendo uso de las facultildes l1U,. me otor­

Huncias que de sus cal'gos senatoriales han pre- P.'[l la lc,y númcl'o 4113, he fusionado 106 ~1inis­

sentailo los honorables Sena:1üres don Luis AI- t~l'j().~ c1" Gu!'rra y ~l'arina en el ~linlsterio de 

herto Cariola y don 'Ladlt31ao El'rázuri2:, renUfl- Defensrl XaC'ional, designando D:-11'<1 ser\"irlo al 

das .de que Se dió cuenta en una de las sesio- aC'lual )'finistro de yrarina, sei10r Carlos Froclden, 

n·es extraordinarias, Dios guarde a Vuestra Excelencia .-C, Ibli-

~on el asentimiento unánime de la :Sala, 

se ponen en discusión ambas 1'8n uncias, y no ha­

lJÍendo usado de la palabra ninguno de los se­

l'io1'es Se'nadores, se procede a votar si se acep­

tan o no, 

Por asentimiento tácito. se acuerda 
<!l1arJas, 

Se levanta la sesión, 

/::le dió cuenta: 

dese-

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen­
cia el Vice-Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 

consideración la Convención principal y los 

Convenios sobre Giros Postales y sobr.e Enco­

miendas Postales, suscritos por Chile en el II 

Congreso Postal Panamerioano, C'elebrado en 

:México en el curso del año próximo pasa·do, a 

fin de que le prestéis 'la aprobación legislativa 

correspondiente, 

8antiago, 24 de Mayo de 1927,-C, lbáñez 

C,-CoDrado Ríos Gallardo, 

2,0 De los Biguientes oficios de Su Excelen­

cia el Vice-·Presidente dE' la República: 

Santiago, 27 de Mayo de 1927,-Tengo la 

honra de poner en vuestro conoci'miento, que 

con fecha 23 del actual, he aceptado la renun­

da presentada por los s-enores Carlos Frodden, 

r J, Emilio Ol'tiz Vega, Julio Velasco c Isaac He­

via, de los cargos de ::\linlstros de Estado en los 

Departamentos de InterIor; Guerra.; Obras PÚ­

blicas y Vías de ComunicacIón; e Higi·ene, Asis-

l¡ez C,-Enrique BalnlucNla, 

Santiago. Mayo 27 de 192'.-EI artículo 46 

de la Constitución Política faculta al Presidente 

de la República, I,ara hacer presente la urgencia 

de los vrorec'tos d,? ley, caso en el cual la C<i­

mara respectiva debe pronunciarse sobre el pro­

yecto en el término de treinta días. 

Esta disposición constitucional, dictada con 

el exclusiv() objeto de librar de tropiezos el des­

pacho de aquellos proyectos que el interés pú­

I 'blico reclama imperiosamente. fija al Congreso 

1

I 
el máximo de tiempo ·que puede ser aprovechado 

en total o en parte, 

En estos momentos, en que el Congreso Na­

donal debe pronunciarse sobre tantas materias 

qu.'? requi2ren una r,ápida solución, ,vara que 

puedan at9ndeTse debida y oportunamente las 

necesidade;; financieras, económicas, administra­

tivas y de otr,?s órdenes que el país viene sin­

tiendo desde mucho tiempo atrás. y que, por una 

u otra causa, no han sido satisfechas, hay tia 

interés superior que aconseja reducir al míni­

mum el tiempo que se destine al despacho de los 

asuntos sometidos a esa Corporación, 

El retardo en el despacho de las leyes, pue­

de significar para el país perjUicios que los Po­

deres iPú'b~icos están en la obligación de impe­

dir, sobre todo cuando ese retardo puede evitar­

se por propia resolución de esos Poderes, 

En es:a virtud, y considerando 'en que es:::i 

en la sola voluntad del Congreso el realizar un 

tI'abajo rápido que permita una oportuna solu­

ción de 10'3 jlroblemas que Ips son sometidos P01' 

e} Ejecutiyo, ya qU0', 'en uso de la anllJlla facul­

tad que" tiene de reglanlentar ~us debates, pue­

den dictarse disposiciones (Iue tiendan a ese fin, 
tencia y Previsión Social, respectivamente, y que c1etCl'lninando con10 plazo para c1esp:lcha.r los 

l1.e designado a los Bei'íores Enrique Balmaceda pruyectos urgentes, el qUI? c1e:::iec 't~L-ntro del 

Toro, J. Emilio Ortiz Vega y José Santos Salas l)]azo de treinta, días" a que se refiere ",1 i'"Ciso 
para Clue desempei'íen las c,~rteras ·ele Interior, 

Obras Públicas y Vías de Comunicad"n e Hi­

gien~, .... t\sistencia y PrevisiCJn Social. 

Los cargos de :Vlinistro.s de 'HelaclOues Ex­

teriores, Hacienda, Justicia e Instrucción Públi­

ca y Agricultura. ,Industria y Colonizaclón, con­

tinuarán siendo servidos por los titular,es 'de es­

tas carteras, señores Conrado 'Ríos Gallardo, Pa-

1.0 del artículo 46 de la Con;-~tituciün Polític~, 

TIle l)e.l'1nito solicitar de \-'-u2stra Exvclel1cia q-ue 

teng:l a bIen pedir al l-Ionol'able Senado (lUe 

quiera acordar la rnoc1ificaciún de su I!.eg'la!llpn­

to en el sentido de que todo proyecto declarado 

de "extl'en13 urgencia", por el Pl'e.sidente de la 

I 
República., I$ea despachado en cad" tr.lmite en 

un plazo que no exceda de tres días, y que aque-
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lIos que sean declarados "e "simple urgencia", co:onizaclCm agTícola presentado po;' mi ante-

8E'an despachados en cada tr[Llnite en quince dí,,-s cesor, don L;;i" L"-'T,,-ín [Prieto, 

C01110 111áximuHl. 
El infrascdto s-e pcrn:dte solicitar de es:). 

Una rilsolución de esta naturaleza, que 1'e- Honorable CorporaciCn, el reemplazn del p1'o­

vE'}aría en fornla prf"tctica el espíritu de trabajo y€'cto nlencionadu por 01 cl11e nle rJf.:rr;llto aCOiT!­

y el firme ,propósito de los Poderes Públicos de pafiar al jlresente oficio, y que btimo reflE',i:l 

f'E-:f\-Í'r los intereses nacionales con la 111ayor efi- l11ejo~' l~l;:" iL1eas eanlbl:.lIL1.'''; 011 l;t Co¡nisiCln de­

c::lcia y oportunidad, haría experinlent:l..r a nues- signatla p~11'c.l estucHar e~ re fr':.'i,J'J proyecto. 

t2'08 conciudadanos la ~ensaci()n real de que sus }Jin:":3 gu.::.rde a -YU(':-::;~l~l E~;::C'l?'le:1C'la.-.:\.rturo 

n1anllatarios en el ¡Poder, llenan sus a~;;piraclo- ~\h~l!Ji)al·t<.).. 

DeS, y tienen derecho a exigir de- RUS luandan- l~l Vl'OYecto de ley, a qu·:: .st:' refiere el an-

t(:'s cualquier sacrificio en aras del bien c0111ún tel"~Or oficio, dice: 

que aquel1o~ esU'-tn sirviendo con ahnrgaCión y 

esfuerzo. 

Por estos motivos, me permito someter, por 

intel'medio de Vuestra Excelencia, tal idea, a la 

consideración del Honorable Senac10, rogándole 

quiera acogerla favorablem,ente, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia-,--C, Ibá­

jj{>¡r, C,-Enrique Balnnaeooa. 

PROYECTO Dc: LEY: 

Artículo 1.0 SE' e~tabiel'c una Ceda de Colo­

nIzación A.gl'ícoLl, dep011clle:1'Ce del :\Lnisterio de 

~\gT.i.cultura e Industria, í.1,:,.-tinada ü facilitar la 

adquisición de pl'opiedad::.'~ a2,TÍco:a:-i, por !l.1cdio 

ele anualidades qu(' COnll)l'l-'nderán int.e!'e~es y 

éunortizaciones, y la im~)lantaciún de industri3.8 

det'el'minadas, cuyas lnate~'iIl~ priluas se culti-:­

Santiago, 28 de Mayo de 1927,-Tengo el \'en en dichas pl'opiedadé's, 

honol' de acusar recibo al oficio de Vuestra Exce- ArL 2,0 L~s operaciolh'_' de esta Caja con-

lencia, núm.ero 72, en el que Vuestra ,]jxcelencia sistirán: 

tiene a bien cO'municarm'e ,que el Honorable Se- a) En adquirir ])re:1ios y dividirlos, hacer 

nado, en sesión de 23 elel actual, ha G.esignado Pre- la~ construcciones nece"1:'ia", par,~ su yenta en 

siclente de esa COl'poración al señor don 'Enri- pequeños lotes; 

que Oyarzún, y Vice-presidente al sefior ,don b) ¡En recCluc1:ll' las anuaiiclau~" que deben 

TI"fa'el Luis Ba,ra'h'Ona, pagar los deudol'es a la Caja; y 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,-C. Ibá- c) ,En estudial' y resolvr'r las solicitudes de 

ñez C.-Enrique Balmareda. crédito agrícol,,-, que las ""oeiaciones ele propie­

tarios presenten. 

3,0 De los siguientE's oficios del Ministerio 

de Agricultura e Industria: 

Santiago, 27 de Mayo de 1927,--Con fecha 

5 de E'nero del año en curso, el Gobierno so­

metió a la consideráción del Honorable Congre­

so el reemplazo de la frase "por el funciona­

rio indicado en 'el artículo 5,0", que figura al 

final del inciso 2,0 del artículo 7,0 de la ley 

sobre contrato de prenda agraria, número 4097, 

de 24 de Sctiem,bre de 1926, par la siguiente: 

"por un notario público", 

Art, 3,0 - La Caja de CülonizaC'iún Agrlcola 

Ciispondrti de los siguientes recursos para cum­

plir los fines expresado:': 

a) De la suma de cinc'o millones que desde 

hlego dest'ina el Gobiel'110 [Jara constituir el ca­

pital de explotación de 1:t C:tja de Colonización 

Agrícola, atcndE'r H su ():':;aniza.ci,~n, instala­

ción y diferencia c1p intC'ré.'3 P ": ~¡ cun1plÍi~ COn los 

fines que la presente le:' ÍJ!E'Cé': 

h) De 10s pré:.;;t:1.1~lC '.·¡~c 12 h'1!:?,'n. la Caja 

c1e C:"édito I:Tl!)otecario, ! .~:;:;titl1clón a la cual se 

Como aún p0nde de la resolución del 1Io- autoriZ8 po!.' la presenL'v h·y, p:lP·:' h:lC'pr una 

nonl ble Senado la modificación en referencia, cnliEü{ln esp('cia~ de bO;lO 

(,J .infl~ascrito se pern1ite insL3tir ante Yuesfra Ex- l~o de L't colonización ~~,.; : ("L,T , • 
ceJencia .sobre Su propto c1esJ)acho, l)ues con~-;idl?- su 

ra de urgente necesidad, par<t facilital' las ncgo- (=]-:l~: ... dón con las ad(lUisic~~,:~P.-:: que- la Caja de Co­

elaciones que r!.utoriza la lc'Y de 11renJa ng:~~ll in. lanizL!.ci~ln ..:-\grícola haga de tC"rrenos, C0113truc-

(.} canl bio solicitado al l{or,o:.~able Congre.3o. 

Dios guarde a ·Yuestra LExcC'lencia.-.\l't:.u'o 

Alernprrrte. 

Santiago, 27 de Mayo de 1927.--Pendicnte 

ciO:i":.(,··' y Inejoras ,cfeC'tu¿-¡c1a:·: (n c~'r':-; para los 

L21C':~ t'xprc.:;~1.(los en pI artÍcuh) all~('~· ;)~'; 

e) })(' las denL~ls entracla . ..: (:1..1'. :'0;' 1:1 pr·8-

~)ente }cy se eSlnb:t::-C'f'l1 y el(' otr~1; íl112 Duedan 

t?~:tablecer;.,e en el futuro. 

Art, 4,0 Las letras de crédito autodzadas 

de la discusión elel Honorable Congreso se en- por el artículo anta'ior, se:'ún an[i!og;as a las le­

cuentra en el Honorable Senado un proyecco de trns ele largo plazo que actualménte emite la 
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C<ija de Crédito Hipotecario. Podrán ser emiti- estos cultivos en las condiciones que establezcan 

das en moneda nacional o extranjera y sus títu- los cdntratos respectivos. 

los exp-resarán su calidad de bonos destinados .Art. 11. La Caja de Colonización podrá ven-

al desarrollo de la colonización agrícola. Los 

que se emitan en el extranjero llevarán la g:l­

rantía del Estado. 

Art. 5.0 Ell interés de las letras {'le crédito 

a que se irefiere la presente ley no podrá spr 
superior al 8 por ciento anual, y se amortiza;-[t 

en la forma que determine para emitirlos el Pre­

sidente de la República. Esta amortización no 

pod'rá ser inferior a la que rige actualmente re~­

pecto a las emisiones ordinarias de la Caja de 

Cré?ito Hipotecario. 

Art. 6.0 La Caja Hipotecaria prestará has­

ta el 85 por ciento del valor de los terrenos, 

construcciones y nTejoras que se hagan en ellos 

y que la Caja de Colonización Agrícola adquie­

ra para los fines expresados de colonización; y 

estos terrenos, edificios y mejoras, servirán de 

caución a los bonos emitidos, manteniendo la 

Caja de Colonización Agrícola primera hipotel'a 
sobre eJlos. 

De las hijuelas y de los gruJlO5 

Art.7.0 Las propiedades que la Caja ad­

quiera se dividirán en hijuelas cuyo Jlúmero eJi 

cada grupo no sea inferior a treinta. 

La extensión de cada hijuela en terrenos de 

riego, no podrá exceder de veinte hectáreas ni 

de trescientas en los terren0s de secano. 

Art. 8.0 Serán inembargables por otras ,cau­

sa!! que las provenientes de ,las obligaCiones a 

qlle se refiere esta ley, las hijuelas adquiridas en 

conformIdad a ella y los animales y enseres n'2-
.cesarios a su ,cultivo. 

ler hasta grupos de hijuelas a sociedades que 

acrediten tener los capitales necesarios para C'l­

tiblecer industrias que requieran la provisión de 

materias primas provenie~tes de plantas culti­

vadas. 

La soeiE'Clad adquirente de e~tas hijuelas 

podrá a su vez entregarlas, Ri n recargo en los 

precios de v!'nta, a eolqnos nacionales o extran­

jeros, pudiendo exigirles el cultivo de las mate­

rias primas que necesiten y en las condiciones 

que estipulen en sus contratos. 

La sociedad compradora queda sujeta a to­

das las _condiciones que establece la ley respec­

tq del pago de las hijuelas compradas. 

Condioiones lJal'a adquh'Jr una hiju('Ja (,JI ('on­

I"ol'mid.ad a ('",la l('y. 

Art. 12. Panl poder adquirj¡· una hijuela en 

conformidad a esta ley, Re necesita: 

1). Ser mayor de edad; 

2). No haber si,do condenado ni estar pro­

cesado' por -delito que mereZC<l pena afUctiva; 

3). No poseer otro medio rústico; 

4). Disponer del 16 por ciento a lo menos del 
valor de la hijuela; y 

5). Constitui¡' a favor del Estado un<l póli­

za de~eguro de vida, euyo ,monto sea equivalen­

te al valor de sus ohligaciones. 

Art. 13. Ninguna persona podrá adquirir más 

de una hijuela de la cabida máxima que deter­
mina la presente ley. 

Sólo tendrán dere,cho a adquirir otra ex­

tensión de igual superficie en caso de acreditar 

que se tienen tres o más hijos, de modo que por 
Art. 9.0 La colocación de las hijuelas se ha- cada grupo de ü:es hijos pueda adqUirirse una 

rá por la Caja a precio de costo, con el recargo ,hijuela más. 

de lo que a cada una le corresponda en los gas- _~.I"t. ] 4. !.EI que enajenare una propiedad ad-
tos que ocasionen la hijuelación, apertura de ca-

quirida por medio de la Caja de 'Colonización 
minos, arreglos de agua, cerramiento 

obras que sean indispensables. 
y otra~ Agrícola, no pOdrá adquirir otra pOr su inter­

medio. 
Estos ga ,tos, junto con los de construcción 

de casas, no podrán pasar de cien por ciento del 

valor del terreno y f'starán incluídos en el valor 
de la' hijuela. 

Art. 1 (J. La Caja de Coloni71flción Agrícola 

podrá, al hacer la venta de las hijuelas, estable­

cer en los ,contratos de compra-venta, cuando el 

Art. ] 5. Mientras no se cancele el 50 por 

ciento del valor de la hijuela, el adquÍl'ente sólo 

tl'ndr~!. Un título provisorio c1t-' ella~ que pa:-;al'[l él 

conveltil'sC' en definitivo cuanclo dicho 50 por 

ciento esté totalmente pagarlo. 

'Llenada esta condif:ión se pOfh'á inscribir el 

título en favoI' del aflquiren(e, en el Conservador 
fomento de algún cultivo lo requiera, la olJliga- respectivo. 

ción de los colonos de cultivar hasta un 20 por Art. 16. Estas )Hopie'dades no podr"n se)' 

ciento de la superficie de las hijuelas 'con deter- transfel'idas ,[ota1 o parcialmente ni unidas a otra 
minados cultivos y en las condiciones que ss es­

tipulen en los contratos respectivos. 

Podrá asímismo la Caja. efectuar plantacio­

nes de árboles frutales en determinados lotes v 

vender ,las hijuelas con la obligación de efectuar 

propiedad, ni hipotecadas sin autorización pre­

via de la 'Caja, mientras hubiere precio insoluto. 

La enajenación parcia] tan sólo se autori­

zar" si las condidones de la expiotaclón agríco­
la lo permitieren. 
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Art. 17 _ Encaso de muerte del propietario, 

la viua1/. tendrá derecho a exigir la adjudicación 

del in~ueble al prec:;:> ú¡> tasación. 

• De lao¡; condicione.; para, que la Caja, pueda. ad­

qD~J'ir un Pl'ediO. 

Art. 18. Los ten-enos que 38 auquieran por 

la Caja para los [inu; expr03aélos, deLerán cum­

plir Icon las ccmJ'.<::Hines ~iguiente~: 

Que sus títulos no tengan reparos; 

'Que 110 les af.' .t"utro gravamen que los e:x­

presados en 1.13 €~c ... t • i .tS de venta; y 

Que' las prvpie~!ft..1~s sean sllsceptib:(·.~ de ti;·· 

visión sin que queden lotes .oe alguna importan­

cia impro<1u,ctiv(:.~, que afpctt?n en fOrrl:l s~nsi­

ble al valor de las hijuelas. 

Un reglamento especial determinará las otra3 

condiciones 'que deben cumplir estas adquisicio­

nes. 

Art. 19. En el caso de que treinta o más per­

sonas que reúnen los re'quisitoB exigidos en e] 

ArL 13, solieiten la adquisición de terrenos por 

intermedio de la Caja de Colonización Agrícola 

gastos de administración y gastos ordinarios a. 

que su funcionamiento diere lugar. 

Del (Tédito agrícola . 

A ... t. 23. Completando el fondo de l'eSel'Va :rt 

que se refiere el artículo anterior, la Caj~ padrn 

invertir el .excedente de los fondos acum,ulados: 

en los mismos fines que determina la p"esent~ 

ley, y en facilitar, de acuerdo con los reg:!a<,,", , 

mento s respectivos y con las fornwlidades lega'­

les que establece la ley de lwpnda agraria, prés;-­

tamos en dinero a los tenedores de las hijuela..."';, 

para la adquisición de maquinarias, semillas,. 

plantas, a nimaleR, etc. 

Podrá también la Caja invertir, previa auto---' 

l'ización del Presidente de la Repúb].ica, parte d'w • 

estos fondos en construcciones comunes a. 1<)", 

grupos de hijuelas, tales como bodegas, estab.le­

cimientos de servieios de correo, telégrafOl't, «:'11:11),,­

pos de experimentación agrícola, etc., u otra.'!' 

inversiones que beneficien en común a los pr¡:>"., .. 

pietarios de cada grupo. 

y que estos terrenos reúnan las condiciones fija- La Caja pOdrá hacer préstamos' especiafes' 

das por la presente ley, la Caja podrá efectuar, a un linterés más re'ducido, no superior al Ii<~ 

la compra de un tel-reno, siempre que Juzgue que' por ciento, a los agricultores propietarios de IJ,,­

cumple con las condiciones expre.sadas en el ar- juelas que se asocien en número de treinta. "'",' 

tícuJo anterior y qUe acredite por los interesa- más, conforme a las condicio'l1es que estabrezcaw 

dos haberse hecho el depósito del 15 por cien- los reglamentos que dicte el Presidente de lai.. 

to del valOr del terreno. 

Art. 20. La solicitud para la adquisición de 

terrenos, conforme al artículo anterior, deberá 

presentarse por escrito al Director de la Caja, 

'tcompañando los títulos de la propiedad, la pro­

mesa de venta celebrada con su dueño y los an­

tecedentes necesarios para apreciar su valor, 

producción y facilidades de hijuelación. 

Repúbl;ca, para adquirir maquinarias o para¡. m... 

explotación del suelo, o para ,hacer instaJacl~ 

nes que permitan elaborar o preparal' en com~ 

los productos cosechados. 

j\dmJnh·;tradón d(~ la Caja de ,Colonizaciów 

Agrícola 

Art. 2.4. La Administración de la Caja' cco- , 

1<'orma de pago (le las hijuelas I rresponderá a un Consejo compuesto del Mim-. 

'lt1'o de Agricultura, que lo presidirá; del DirectctlI': 

Art. 21. La Caja de Colonización AgríCOla se I de la Caja de Créd~to Hipo:ecario; del Direet:OO"" 

reembolsará el dinero avanzado en la compra, General de los SerVICIOS Agrlcolas; de un Coru;re-­

división y mejoras de las' propiedades: I jero, designadO por el Consejo de la Caja: tre., 

1). Con el pago del 15 pOr ciento a lo me- Crédito Hipotecdrlo; de dos Consejeros, éfesig;" 

nos, del precio de la hijuela. que deberán pagar: nados por el Presidente de la HejJública, siend'O'i' 

al contado los compradores; y 

2). Con el valor de los saldos de precio que 

resulten después de este abono y que los com­

pradores pagarán a la Caja por semestres anti­

cipados. Este salc10 devengará hasta el 8 por 

uno de ellos propuesto pn terna por la SOciedañ:'·, 

Nacional de Agricultura. y de nos designados ¡i(JI" 

las Cámaras de Diputpcios y Senadores, uno PUJ:" 

cada Cúmara. 

ciento como m[¡ximul11 (lel interés y el 1.5 por nomhrarú el Consejo de Administració,n y IClil!. 

ciento de amortización. ,El atraso en el pago de 

IO,q divi,dendos serií penado ,con Un interés adi­

cional del 2 pOr ciento anual sobre ellos. 

Art. 25. La Caja tenelr" un Director q1l.UL 

Art. 22. La Caja formará un fondo ,de re­

servas ,y eventualidades hasta pOr la suma de 

$ 1.000,000, ,con los saldos en dinero que obten­

ga por difirencias de intereses regulares y pena-

empleados que S"',n ne¡;esarios para su funcio-· 

namIento, cuyos sueldos serán pagados a caJ'l,"lIi" 

de los fondos de qUfl clisponga la Caja para 5l\i! 

funcionamiento. 

La planta de e.mpleaclos y sueldos'que nece.-' 

sita la Caja, deberán ser aprobados por ef !"l\e'.­

sidente de la Ttepública y el Ministro de Ag;ric-

tes, amortizaciones, etc., previo descuento de los cultura. 
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Los Consejeros que están designados en el con el adelanto actual de la industria y saneán­;utículo 24, durarán en sus fU.!ls.ÍJ~nes dos afio", dolo dE' todos los defectos y omisiones que la :JJ servirán sus cargos gratuitamenü.:. pr[tctica ha ido descubriendo en él. 
Art. 26. Cada seis meses el Consejo de Ad.. En el Ilr8Sente proyecto Je ley me referiré 'ministración presentará al Gohierno un estada a una qe las refol'm::ts qU8 tienen mayor urgen­<1e las operaciones de la Caja y lo publícélrá en cia e itnportancia Y 'lue es la rdativa a la ca­el Diario Oficial. llucidad de hlS pertenecias mineras por fa Ita de 
Publicarü, igualmente, el lJalailce anual d:' pago de las patentes. b Caja. El Código de Minería vigpnte estal)leció el 
En el mes de Enero de cada año el Cons0- ampélro de la propiedéld minera por me,lio del "jo pasará al Gobierno Un informe detallado de pago de una patente anual. La faltél de pago de todas las operaciones de la Caja ejecutadas du- esa patente produce el remate en pública subas­rante el año precedente y de los resultados ob- ta de la pertenencia minera, y llegado el caS0 tenidos, y que dé a conocer en toda su extensión de no haher postores por ella, el terreno es de-" ta situaclón en que se encontrare. clarado franco Y la pertenencb pierde su exis-

.'Art. 27. Al ConsE'jo corresponderá: tencia legal. 
Pero ocurre muchas veces que una perte­

nepcia minera que no paga su patente, no sale a 
remate, ya seél por olvido del tesorero o por cual­
quier otro motivo. Y produc'ida tí omisión una 

'l.) Dar cumplimiento a los artículos de la 
presente ley. 

2) Determinm' la destinación que deba dar­
;"ea los fondos de que la Caja d,isponga; y 

3) Formar el pl'esUl1uesto anual de gastos vez, es lo müs seguro que sigue produciéndose 
';i'!.t> administración. 

Art. 28. (Procedimientos .iudiciales). 
Art. 29. El Presidente de la República dic­

-'tará el Reglamento o los Reglamentos que sean 
1r,JO~e!'\'arios paJ'él la aplicación de la pl'esente ley 

.'\.rt. 30. Promulgación de la ley. 
1I.o Del siguiente oficio de la Honorable Cá­

'Tnal'a de IDiputados: 

en los años siguientes. 
Como la ley no admite otro medio de cadu­

cidad de las pertenencias que la declaración d., 
terreno franco hecha por el respectivo Juzgado 
de Letras después de ofrecel'las en pública su­
basta, previas las formalidades legales, resulta 
la anomalía de que el dueño de una pel'tenen­
cia minera que no paga sus patentes durante dos, 
tres, cinco o ve>inte años, sigue conservando ple-'Santiago, 27 de MélYO de 1927,- Por oficio namente sus derechos en caso que, por una omi­,~e Vuestra Excelencia número 69, de fecha 24 sión cualquiera, la pertenencia no seél incluída en ce1 actual, la Cámara de Diputados ha quedadO la lista de remate. 

¡rmpuesta de que el Honorable Senado ha tenido Y esto ocurre muy a menudo, como puede 
'3, bien elegir para el cargo de Presidente al se- observarse en la práctica. 
mor don EnriqUe Oyarzún, y para el de Vice-
1JT€'sidente, al señor don Rafael Luis Barahona. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito V, 
'Liso)ll.- JuliQ E<>hauM'en, pro-Secretario. 

Si esta situación irregular trajera como úni­
ca consecuencia el hecho de que un minero con­
serve su pertenencia a pesar de no pagar la pa-
ten te respectiva, el perjuicio nO seria de gran 5.0 De cinco informes de la Comisión de trascendencia, ya que solamente se traducirán en Ejército y Mélrina, recaídos en los mensajes d", 

'~u Excelencia el Vice-Presidente de la Rep'ÚbJi­
'ca, en que solicita el acuerdo del Senado para 

un perjUicio pecuniario a las arcas municipales o 
fiscales, según el caso.' Pero, en realidad, esta 
situación produce otros males mucho más gra-ascender: 
ves y que afectan en forma sensible a la consti­A g-eneral brigada, al coronel de Ejérci- tución regular de la propiedad minera. 'to don Ricardo Olea Rivas; a coronel a los te- IIna pertenencia que está en tan extraña nientes coroneles don Rafael Martínez :V[iranda y 

don Carlos Sáez Morales. 
situación durante cinco o diez años, y que como 
es lÓgico suponerlo, no es trabajada en forma al-A contra-lmirante de la AI'ma'da Nacional guna, deja de existir ante los ojos del público. al capitán de navío ejecutivo don Carlos A. CuaIquier minero qu'e quiera ocupar ,ese mismo ..Jouanne de la Motte du Portail, y a capitán de terreno para emprender trabajos en él, no tie­navío ejecutivo al capitán de fragata don Arísti- nen señal alguna ni antecedente que le advierta des del Solar More!. 
que no debe ocuparlo por pertenecer a otra 6.0 De léls siguientes mociones: 

Honorable Senado: 
persona, y que si lo hace, se expone a 'que cual­
quier día sea despojado del fruto de su legítimo 

Un problema de alto interés nacional es la trahajo. 
-reforma que necesita nuestro Código de Minería, En muchas ocasiones se ha visto que per­'para modernizado, poniéndolo m[es de acuerdo sanas que han constitnído sus pertenencias en 
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t('1'1'eno qUe creían francé), han perdido su tra- ! jll'olJiedad minora. Pero contiene, a mi juiciO, 
• I 

lJajo, su tieITlpo y su dinero, porque ha apare-! df'ff';~tos graves que hay clue considerar. 

cido el dueño de una pertenencia antigua que, i El pl'incipal objeto dé,l proyecto es dejar 

aunfJue no pagaha ]mtente desde muchos años: franco el terreno de las pertenencias morosas 

a~l·::'t;.;, COTIservab8. SU~ derechos a la n1ina por no ! en el p3g0 4e sus patentes y libre ese nl.ismo 

baher ~~cl1ido a renlatc ni harJerse declarado t!\rreno para qU'e pueda ser solicitado por un 

f',~anC'o el terreno. 'Y conste que, en la genera- lprC·:'!~O. En consecuencia. si se extingue el de­

Helad de lo..::; C~lS0S. el antiguo n1ine1'o ni idea l'~eho del antiguo n1inel'o y nace simultánea-

tenía de que todavía consen'aba algún derecho 

en esa pertenencia, ya que deliberadamente la 

había abandonado no pagando las patentes. 

ll:ente el derecho o facultad de terceros para 

constituir pertenencias en ('se n1ismo terreno, es 

lCecesario establecer una fecha precisa en que 

La om'sión de los funcionarios encargados de ('] tec'!'"nO pasa a ser teneno franco; porque de 

saC'al'~a a remate y 1<1 omisión de la ley, que 

no pr9vió el caso, lo ponían nue,'amente en po­

sesión de lo que voluntariamente había aban­

llonado y le daban el arma necesaria para eles­

l'ojar al que había llegado más tarde y que 

con la maYOr buena fe del mundo hrrhía inver­

tido ahí sus capitales y sus energías husc3nc10 

le, anhelada riqueza. 

Trás la solución de este grave problema. 

ücrO lTIodo se pI'oducirían litigios innulnl~rabJe-s. 

Ese prtyecto no establece. no diré el día, . 
ni siquiera el mes en que la pertenencia debe 

c"ducar per el solo ministerio de la ley. ·Se 

suhsana esta omisión indicúndose que la -cadu­

cidad se produc.irá el 31 ele Marzo del año su'b­

siguIente a aquél en que dejó d" pagarse por 

prime!'a vez la patentE'. Ya se sabrá entonces, 

qUe a laR doce de la noche de ese elía se produ-

P] honorable Diputado por ElquL don :\lanué'1 eirá la ca'ducidad y nacerá el derecho de terceros 

Callardo Gonz(¡lez, presentó a la Cftmara un para pedi~ el mismo terreno. 

proyecto de ley. que establecía la caducidad lle En' el proyecto referido se echa también de 

las perten"nC'Ías min"!'~lS por el sólo hecho de no menos una dispo;lición referente él. las minas 

pag-ar sus respectivas patentes du'rante dos años que. a la fecha de la promulgaciÓn de la ley 

C'onsec:utivos. Este proyecto fué estudiado e in- que ado'pte esta forma de caducidad de !as per­

f~rmado por la Comisión de Legislación y .Ju~- tenencias, estén ya adeudando uno o más años 

ticia de la Cámara de Diputa'dos, presentando de patente>;. Para ellas es necesario dicta~ una 

el proyecto en los siguientes términos, que son disposición transitoria, como la 'de establecer 

iguales a los de la moción elel seüor Gallardo que las pertenencias que a la fecha de esa 'pro-

GonzáJez: mulgación estuvieren morosas en el pago d0 t10s 

"Artículo único .~A·grégase al Código de o más patentes anuales, caducarán el 31 de 

::IHnería, a continuación del artículo 135, el si- Diciembre del mismo año, y las que estén adeu­

S'uiente: Artículo 135 bis. Cuando algún con ce- dando una sola patente, caducarán más tarde 

sionario dejare transcurrir dos períOdOS con8e- en 'conf01'miclad a las reglas generales, com­

('utivos sin pagar la patente respectiva, se en- putúndose para ello esa patente ya adeudada. 

tenderá que pierde irrevocablemente su pro- Otras disposiciones relativas al envío que 

piedad minera .por el solo ministerio de la ley. anualmente deberán hacer los tesore¡'OS de la. 

El terreno será considerado franco y cualquiera lista de las minas que han - pilgado sus paten­

persona podrá solicitar que se le conceda en él te,~, darán mayor garantía y segul'idad a la pro­

una o. más pertenencias, procediendo (>n con- piedad minera, evitando fraudes y facilitando 

foúnidad a las reglas generales; pero podrá omi- la comprObación del hecho de que si una mina 

tir los trámites de la constitución de la pro- ha cadu'cado o no. 

piedad minera, si solicitare el mismo terreno De aouerdo con las consideraciones 'que 

con las mismas medidas y nombre de la perte- preceden, vengo en proponer al Honorable Se-

nencia anterior en cuyo caso el decreto judi­

cial que la concede se ins·cribirá ·en el registro 

Conservatorio de Minas y se anotarft al 

de la inscripción del titulo ant~rior." 

Firman ese informe los señores Arturo 

nado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ría, 

Artículo 1. o Agrégase 

a continuación del 

al Código de Mine­

artículo 135, el si-

AlesEandri, Fidel Muñoz R., Agustín Correa guiente: 

Bravo y R. Arellano p, 

Es indudable que ese proyectq venía a 

satisfacer una n€cesidad muy sentida, ya que 

tiende a la. máS' correcta constitucJón ,de la 

"Artículo 135 bis. Cuando algún conce-

sionario dejare transcurrir dos períodos conse­

cutivos sin pagar la patente respectiva, se en­

tenderá q'ue pierde irrevocablemente su Ipro-
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piedad minera por el solo Ministerio de la ley. 1 años de servicios, pDdrán jubilar,en caso de im­

Esta caducidad se producirá el 31 de Marzo posibilidad físka o de petder su empleo, siem­

del año subsiguiente a aque! en qu'e dejó de pre {lue no ,sea por renuncia o destitución fun­

pagarse por primera vez la patente. El terre- dada en su mal comportamiento. con tantas cua­

no, desde ('s(' momento, será considerado fran- rentavas partes de su sueldo como años com­

co y pOlhií Sé'l' solicitado por cualquiera per- ple.t0s tengan de servicios. 

sona, en conformida'd a las reglas generales. Podl'án jubilar con sueldo íntegro y sin ne-

Para este efecto, todo tesorero que haya cesidad de acreditar imposibilidad, cuando hu­

recibido, el valor de patentes mineras, deberá bieren cumplido cuarenta al'íos de servicios, 

enviar la lista detallada correspondiente al Jl1Z- En todo caso les serán de abono los servi­

gad9 de Letras respectivo, en los primeros cin- cios prestados en otras ramas de la Administra­

co días del mes de Abril de cada año. lista ción Pública. 

que el Juzgado hará protocolizar dentro de ter- Los del'echos y obligaciones de los emplea­

cero día por el Conservador de l\T;na~ del de- dos públicos, con ¡'elación a .la Caja Nacional de 

partamento, debiendo en todo 

de oficio." 
esto procederse éstos, corresponderán también a los empleados 

del Congreso Nacional.-Am-elio Núñez M.­

Art. 2. o Las pel'tenencias que a la fe 

eha de la promulgación de la prf'Rf'nte, leyes" 

tuvieran ya morosas en el pago de dos o más 

Aquiles Coneha.-Enlique Zañartu P.-Al"tnro 

I,yon Pelill. 

7.0 'De las siguientes nota", renuncias de Jos 

patentes anuales, caducarán el 31 de Diciem- Senadores don 'Rafael Luis Barahona y don La­

bre del presente año, en caso de no efectuar dislao Err>uwl'Íz: 

antes de esa fecha el pago ele 10 adeudado. Val paraíso, 28 tle )''1ayo de 1927.-Honora­

Las que adeuden actualmente 1.in,' s·.)la patpnte blf' Senado: Ratifico de la manera más amplia 

anual, caducarán conforme (t 1"8 i,o,~l<1S gene- '105 agTadecimiento.s que '(t la Honorable Corpo­

:rales, computándose para ello la anualid,td ya ración se sil'vió dar, en ausencia mía, nu€stro 
adeudada. dlstinguido P¡'esidente, por el aIto ,e inmel'Cddo 

Art. 3,0 !La ohligación que para los terrenos honol' que me dispensó al reelegirme como Vicc­

establece el segundo inciso del artículo 135 bis Presidente. 

del Código de !:VIine'l'ía, será cumplida en el año Me fué muy gl'ato colaboral' a la medida ,de 

1928, .en los prime¡'os cinco día~ del mes de Ene- mis fue¡'za.s a la acción tan eficiente, tesonera 

ro, incluyendo en la lista todas las patentes pa'- y patriótica del Honora1Yle Senado en el período 

gadas desde el '1.0 de Enero de 1925. Esta dispo- que acaba de pasar Y habría procurado ha!3€rlo 

Bición es sin perjuicio de la lista que deberán también ahOl'a. No me €oS posible, sin €mbargo, 

pasar en el mes de Abril del mismo año y de reasumir mis funciones, y reiterando mis agrade-

los siguientes. 

Art. 4.0 Esta ley empezará a regÍl' des­

de la fecha de Su publicación en el "Diario 

Oficial" .,--,NicOlás Marambio M., S.:?nador por 

Atacama y Coquimbo. 

Honorable Senado: 

Un reciente decreto supr,emo ha negado el 

derecho de jubilar a uno de los empleados del 

Congreso Nacional, fundúndose en que éstos no 

tienen nombramiento de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República. 

Como 110 sería equitati\"o que esta sola ci1'­

cUIIBtaneia los prival'a de un derecho reconocido 

a todos los servidores públicos, y a fin de sub­

sanar ,cualquiera intel'lwetaci6n que pudiera per­

judicarles, SOD1etemos a yuestra consideracj{jll el 

siguiente 

PROYECTO DE LE:Y: 

Artículo único. Los empleados del Congre­

so Nacional, qu'e hayan cumplido más de diez 

cimi'entos a mis honorables colegas, me encuen­

tro en el ,de,ber de renunciar el cargo de Vice­

Presidente de €sa !lita Corporación. 

\Aprovecho la oportunidad para renunciar 

también a la dieta parlamentaria por ,el tiempo 

i que deje de asistir al Senado .-R. 'IJ. Bal'ahona. 

~antiago, 27 de Mayo de 1927.-Honorab',;> 

Sen[tdo: Impuesto del rechazo de la ¡'enuncia del 

cnrgo (le Senador, qUe había prcRentado ,con f2-

eha 19 de Febrero del 1)J'esente año. vengo ,'n 

renovarl,'L [tnte ¡" Honorable Corporaci(,n. 

Dios guarde a. V. FJ .-LadisJaD l~)'l·ázurb:. 

s . o De los siguientes te1egramas: 

Buenos Aires, 27 ele Mayo de 1927.-Seí'íor 

Presülente ,del :Senado de Chile, dnctor Enrique 

O,¿:arzún .~Santiago .-En nombre del :Sen:1.do 

a¡'gentino, a,gradezeo a US. el cordia:l sal~l\lo y 

votos d'el Senado chileno en ocasión de nuestro 

aniversario patrio y me comp'lazcoen formular 

mis mejores au¡:urio;¡ por el bienestar Je eo:a He-



pública hermana .-Elpidio Gonzálcz, Presié:cute 

del· .Senado argentino. 

Excelentísimo señor: Acog;éndome al dere­

eho ele petición 'consagrado en la 'ConRtitución, 

al 'Soberano Cong1'eso, rpspetuosamenle expon-

go: 

1. o Penel e del Congl'eso Xadonal un pro-

yecto de ley autorizando la venta ele la propie­

dad 22 Grosvenor Square de Londl'es, adquirida 

por el Estado en 1925. 

Sin ánimo de reta1'Clar su aprobación y, por 

el contrario, h1<ciendo presente 1< Vuestra Exce­

lencia qUe deseo vi\'amente verlo convertido sin 

tardanza en ley de la República, poniendo así 

término rápido a un incidente penoso, creo. sin 

embargo, de mi deber llevar a conocimiento de 

la representaciún nacional antecedentes q'.l·e evi­

dencian la corrección de la compra-venta. 
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I 
cional está pendiente el mensaje, hago esta pre­

sentación simultáneamente ante alubas. 

Pido al propio tiempo respetuosamente al 

Congreso Xacional que excuse la forma en ra-

zún de b imposibilidad física para hacer esta 

presentaciiín en la forma usual. 

Es jusUcia Excelentísimo señor .-Agustín 

F):lwanh. 

AntofagaBía. 25 ele :\layo de 1927.-Señor 

Enri<1ue Oyarzún .-Santiago .-Como ,está pen-

diente de resolución Senado, prórroga un año 

más pe¡ ra su colocación proyecto empréstito esta 

'.\Cunici p., Elbd. autorizado por decreto-ley. núme­

ro 741). ;>01' doscientas cincuenta mil libra·s es­

terlinas y que fué -despachado favorablemente 

por C,:tmara de Diputados, ruégoles que en cuan­

to informe Comisión sea puesto en tabla para 

que Senado Be pronuncie.-:\I. Pobll'tl'. 

2. o Esa trunsacción se impugna prmcipal- l.-INTERNACIOX DE G.'\:XADO ATAOADO 

'mente por el desconocimiento del .régimen de 

propiedad urbana imperante en ciertos barrios 

de Londres. Casi todas las Embajadas y 1,eg"a­

dones ocupan el "leaseholds". España acaba de 

adquirir €l 1easehold por ·cuarenta años de una 

propiedad en Belgrave Square, en 30,000 ·libras. 

Esa situación vale comercialrnente mucho me­

nos que Grosvenor Square. Para habilitarla equi­

parándola a 22 Grosvenor Square, España ten­

drá que invertir gruesas sumas. 

'EI leasehold de esta última propieda.d ·es de 

70 al10s y eosto sólo, sin considerar la diferencÍlI 

-de situación. que casi duplica su valor ·comercial. 

Esta transacciún reciente comprueba que 'el 

p1'0cio del leasehold de 2~ o8r08Ven01' Square fué 

moderado. 

3.0 E'l Go·bierno adquirió hace pocos años la 

residencia ele la Embajada en ,Yashington en 30 

mil libras. Si bien es un fl'echold ,en una cons­

truc-ción modesta de tres pisos y ocupa hL cuar­

ta parte de la supel'ficie ele 22 Grosvenor, que 

es una ·construcción de piedra de seis piso" con 

DE EPIZOOTL\ 

El señor AZOCAR. - Hace algún tiempo 

me ocupé en esta sala de un problema que 

por primera vez se había traído a los -debates 

del Senado. 'El señor Ministro de Agricultura 

de aquel entonces, atendiendo mis peticiones, 

tomó algunas medidas tendientes a resolver el 

problema de .que yo me había ocupado: el re­

lativo a una de las enfermedades infecciosas 

que más extragos está haciendo en la ganade­

ría nacional: la epizootia. 

Pero en los momentos actuales, aunque 

el Gobierno está perfectamente impuesto de 

que esta plag\t ha tomado gran desarrollo, a 

tal punto que está aniquilando nuestra. gana­

dería, no hace nada por extirparla, no ha to­

mado ninguna: de las medidas que se han adop.­

tado en otros países en casos semejantes. 

En Estados Unidos e InglatE'lTa, como lo 

dije en aquel entonces, se le da a este pro-

frente a tres calles. blema toda la importancia que tiene, y es así 

4. o Para esclarecer la cDl'l'ecciót y la se- cómo allí se ha conseguido extirpar esta pla-

riedad de la compra-venta efectua(la ·en 19~5. 

pido al Soberano C;ongreso una in\"estig~:ción atn­

plia en 1,ondl'es que estahlezca si ))u2de o !lO 

instalarse la Legación en una casa l11.ái3 adecua­

da, y mejor l)(JI' el ]wecio pagado. :\le atrevo a 

creer que el despacho inmediato de 'la ley que 

anhelo, no obsta para que. despachada, se com­

prueben los hechos enunciado" sin / müs objeto 

que ha cel' justicia y desvanecer cualquiera duda 

.al respecto. 

Sin saber ante cuál rama del CongTeso Xa-

ga por completo. y no puede ser de otra ma­

nera, porque la industria de la ganadEtría tie­

ne en todas las naciones una gran importancia 

económica, como que forma la base de la ali­

mentación del pueblo en todos los países en 

que puede desarrollarse. 

En la época a que me refiero, el señor Mi­

nistro de Agricultura ordenó que se implanta­

ra la cuarentena paya el ganado que se interna­

ra al pais y que se encontrara atacado de 

l· 
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esta enferme.dael. Era ele elemental prudencia 

tomar esta medida, pues ningún país civilizado 
mantiene abiertas sus puertas para que el ga­

nado se interne libremente, cualesquiera que 

sea el estado en que se encuentre. 
En nuestro país esta enfermedad elel ga­

nado había decrecido considerablemente y ten­

día ya a desaparecer; pero últimamente h2 vuel 
to a recrudecer de nuevo por haberse traldo 

al país grap. número de animales enfermos, lo 
que ha dado una gran virulencia a 12 epidemia. 

Los efectos de esta situación se están de-

jaudo sentir :ya. En efecto, los productos de la 
ganadería han subido de precio considerable-

mente, y más que todo, la carne, que consti­
tuye uno de los principales artículos de con­

sumo .del pueblo. 

Se cree generalmente que esta carestía 
beneficia a los agricultores, y la verdad es en­
teramente distinta. Nada gana el agricultor 

con esto y entretanto los pobres son los que 
padecen. 

Nunca Rntes de ahora se había presentalla 
para la agricultura una ,situación tan grave y 
,alarmante. En el año último las cosechas de 
cereales dieron pobrísimos resultados a causa 
de las plagas que invadieron los sembrados. Y 

ahora, cuando los agricultores se aprontaban 

para obtener: el 'fruto de sus esfuerzos', se 

produce en el ganado esta epidemia que vie­
ne a mermar aún más sus entradas. 

Así se explica que los agricultores no se 

esfuercen por producir todo 10 que pueden 

producir, ya que por una u otra causa. se 

ven amenazados de perder el fruto de su tra 
bajo. 

,Este es un problema ele gran importan­
cia, dado el enorme poder comprador que los 
agricultores tienen en todo país, y no es, por 

10 tanto, de aquellos que pueden mirarse con 
indiferencia. Por lo mismo, me extraña que 
el señor Ministro de Agricultura haya supri· 

Rogaría, pues, al señor Ministro que se 

siniera estudiar esta interesante cuestión que 

tan hondamente afecta a la economía llaciolwl. 

2.-CltEDlTÜ AGI-tAIUü. 

El sefior AZOCAR. - Quiero ocupan,le 

ahora de otto asunto, que también tieno 1'e­

lación con este ramo, cual es el relativo a la 

situación que han creado las disposiciones re­

glamentariasdictaLlas por el GoiJierno para la 

Caja de Crédito Agrario. 
El país cifraba -grandes expecta tivas en 

esta institución, cuya ley orgánica tuvo ori­

gen en el Senado. Se creyó que esta Caja iba 

a dar grandes facilidades de crédito a los agri-

cultones y que, enconsecuencia_, habría de 
transformar por completo la industria agrícola 

en Chile. Sin embargo, la realidad de las co­

sas es bien distinta. 

Para constituir ei capital ele la Caja. se 
cont;·ató en el extranje!'o un empréstito q¡;e, 

si 110 estoy equivocado, fué ele ochenta millones 

ele pesos. Pues bien, hasta la fecha sólo se 
ha prestado de esta suma la cantidad de veiu­

te millones ele pesos. Ignoro cuál sea la ca u­
sa de que no se hayan hecho préstamos a los" 

agricultores por una mayor suma de dinero, 

aunque supongo fundadamente que esa causa 

no debe ser otra que la de haber limitado a 
doscientos mil Ilesos el monto de los prés1a-
1ll os . , 

Creo que esta limitación no ha 11ocli:10 

l1ace!·se por medio de una simple disposició!l 
reglamentaria sin contrariar la ley orgánica, ya 

que ésta no dispone nada en ese sentido. :\Iuy 
10joS de eso, l'ecuPl'cl0 que cuando se di~("u·:'-~Ú 

aquí el proyecto respectivo, un honorable Sena­
dor hizo insinuación en orden a q ne se limita­
ra la cuantía de los préstamos, y se le con­
testó por otro, que no había necesidad de ha­

cerlo y que en todo caso ese punto debería 

Quedar entre~ado al criterio de la misma ins­
titución. 

mido la cuarentena que se había establecido Sin' emhargo, sellar Presidente, el antericr 
para el ganado que se interna I;n Chile, tanto Afinistro de Hacienda se creyó autorizado, al 

más si se recuerda que cuando aquí se tra- dictar el Reglamento ele la Caja de -Crédito 

tó este punto, hubo unanimidad de parecerefol Agrario, para limitar a doscientos mil pesos el 
en ,favor del mantenimiento de la cuarentena. monto de los préstamos. 

No sé, verdaderamente, qué razón haya te· Bien sé que en otros países se ha limitado 

nido Su Señoría para suprimirla y dejar q/le la cuantía de los préstamos agrarios. Así, por 
el ganado argentino entre al país sin que sea ejemplo, en Francia se les ha limitado a cin­
Objeto de la menor inspección sanitaria. cuenta mil francos y en Italia a cincuenta mil 
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liras. Pero se comprende que en esos países a eSE: fin creo que debi!l'ía cl;"stil;lr'e todo el di, 

se ha hecho tal limitación porque allí existe en nero que fuera posible, cualquiera que selll: 

gran nümero la pequeña propiedad; pero en- la fuente de donde emane, a fomentar la pI 0-

tre nosotros ocurre lo contrario, pues lo ge- ducción del país. 

neral y corriente aquí es la gran propiedad, Las consideraciones que me he permitido> 

la gran empresa agrícola, y por lo tanto no expoller, me inducen a rogar al señor Minis:­

hay conveniencÍ<1 alguna en limitar el monto tro de Hacienda, se sirva estudiar este problc­
de los préstamos Que puede concedel' esta ins- ma y resolverlo a la mayor brevedad. 

titución. El señor CONCHA (don Luis E.).- 8íllr 

El señor CONCHA (don Luis E.) - Pero 

entonce3 los grandes propietarios se llevarán 

todo el dinero disponible y no quedará nada 

para los pequeños. 

El señor AZOCAR. - Los pequeños agri­

cultores obtienen hoy de la Caja todo el dine-

tener m ay'o r,es antecedentes sobre esta ma:te~ 

ria, me permito manifestar ,que considero has­

ta cierto punto justificoado que se limite el 

monto de los préstamos que puede conceder y~ 

Caja de Crédito Agrario a los 'agrIcultores_ 

El honorable Senador 'que deja la palabnll 

ro que necesitan, a la inversa de lo que les ha cUcho que el empréstito contratado en el ex­

ocurre a los grandes propietarios. Todos los tranjero para f'ormar el capital de esta instittr-· 
pequeños propietarios que han solicitado prés- ción u'ehe destinarse a fomentar la produ'cción 

tamos ele la Caja de Crédito Agrario los han I nacional. Estoy de acuerdo con ISu Señoría s 0>-­

obtenido, y sin embargo, esta institución tiene I bre este punto, si bien (Escrepo t011 el h.o,noraOl..,' 

en sus cajas todavía, un {ondo de sesenta mi- Senador en cuaato 'a que esa producclOn ,deb~ 
llones ,¡le pesos que no ha podido prestar a fomentarse fa\üreciendo 'el mayor número de 

grandes p:-opietarios debido a que se lo impi- pro'pietarios que sea posible, 'porque si se re 
de la disposición 1 eglamentaria a qne he aiu­

dido. 

d,a a esa institución libertad absoluta para pres-­

tar ese dinero, pasará lo que ha sucedido "JI\:' 

varÍo.S otras institucion'es de crédito, o sea, qn:eo 
Lo que me admira, señor P:-esidente, es 

.,2 prostará fuertes cantidades a los grandes 
que se haya contraído una obligación en el 

llropietarios, y los chicos quedarán sin recibir 
extranjero por valor do ochenta millones de 

lJeneficio alguno del Estado. 
pesos para tenerlos e;npozados en l~s arcas de 
esta institución, en lugar de prestarlos a los Tenemos,por ejemplo, que hasta hace 00:­

agricultores a fin de incrementar la prodtIc- co en la Caja Nacional de Empleados Público'" 
ció n agrícol2 del pais. y 'Periodista,s, los grandes préstamos se despa-­

Así como se intornan al Ilalci semillas ex­

tranjeras. a fin de mejorar la calidad de nues-

tros prod uetos agrícolas, este dinero q uo S8 

ha obtenido en préstamos para mejorar y d'2sa­
rrollar esa misma prouucción, debe cumplir 

su finalidad económica. 

Ignoro en qué se habrá invertido el pro­

ducto ele ese empréstito mientras no sea cles­

!inado a p;'éstall1os sobre prenda agrari"o; pero 

no sería raro que estuviera invertido en bonos 

hipotecarios o que se le destinara a obras de 

edificación, ya que parece que no hubiera tm-

chaban en pocos días, mientras 'que tratándose 
de los pequeños préstamos. había que hacer: 
muchos viajes a la 'Caja y esperar largos tl'á­

mite3 11.ara ohten'erl03. 

L.l, 19-o anúlog·o ocurría en la Caja de RetfrCl! 

de los Ferrocarriles del Estado: a los modestos.. 
cll1p'leaclos les era sumamente difícil ·consE'-­

Ruir dille~(), mientras los altos ·funcionarios 1.t1.> 

conseguían rápidamente. 

\" pOl' cierto que la ley no se dictó para fa:-· 

\'orccu' exclllsivemente a los grandes terrate­
nientes, sino al ll1a,yor número pOSible ,de una. 
manera e·quitativa. 

tre nosotros ()~:'a inversión que esta. Y tratán- Pero eso, 'como d·ecía al empezar, COllSI'-­

dose de un país como el nuesuo, que produ- dero que la limitación ele los préstamos es una· 
'ce meno;, de lo que consume, los poderes pü- medida muy atinada, pues, repito una vez más .... 

blicosdeben procurar incrementar la .producción estos beneficio.s deben ser otorgad,Otl al ma;ycH; 

nacional por todos los medios posibles, y ye número 

creo que hasta la fecha no se ha 1l1ventauo te a 'los 

la manera de prOducir sin capitales. Tendiendo. 'El 

posible de agricultores, y espeCÍ'almen:­
más modestos. 

señor ZAÑ'ARTU.- He oído con mlX-
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en,!) interés el debate que ,hapbnteado el ho­

nora:ble señor Azócar. 
ta ,en nuestro país para obtener el desarrollo y 
prosperidad de la industria agrícola. Procede-

Yo tengo d'esdehace mucho tiempo la eon- ríamos así en forma diametralmente opuesta a 
1l'i'c,ción d'e que la base del bienestar futuro y la que se procede en la H'epública Argentina, 

de la grand'eza del país están en el fomento de la cuyo grado d'e progreso en esta es de todos co­

producción, .así emane ést'a de los chicos o 'de los nocido, siendo de advertir 'que nuestro clima, 
, ll'randes propi'etariQs, y que 'el bienestar de ,las ¡ la oolidadde nuestras tierras y el empuje de 

',erJases trabajadoras está también allí. nuestra raza nada tie,nenque envidiar a las del 

, Me pareee que es una ilusión, 'que provie-I Daí: vecino; p,ero, no obst~nte, la producci.ón 

'De ''de !la falta de conta'cto 'con -la realidad de I ag~lCOla de rGhllees _pr~,po~clonal~ente mUY.lll­
},as 'cosas, ,suponer que un 'crédito, ya sea que fenor a la de la Repubhca Argentllla. ¿A ¡que se 

1I>e conceda a un gran industriai o a un gran, de))e 'esto? A la falta de crédito únicamente. 

p1'opietario, va ahenefkiar exclusivamente 'U 

>esa industria o a eseprO'pietario, cwando 'en 

1["Balidad es toda la gente que vive y trabaja 
<cerca ,de 'esa in'dustria ode ese propietario la 
;\111e se beneficia con di'chocrédito. 

No parece pues, que sea conveniente ha­

En efecto, en la República Argentina el se 

conc'ede crédito a los agricultores al 5 010 de 

interés Y' a largo Dlazo, mientras que en nuestro 

país se obtien,e al 10 y 1'2 010 y con plazos que 
fIu'ctúan entre tres y seis meses, y 'que, natu-

ralmente, imposibilitan a los agricultores 'para. 
,,'.1."-81' esta divi'sión, 'como para establecer un prin- dar mayor desarrollo a sus sh!mbras o culti-
~'iJliJ) de lucha 'entre 10's grandes y los peque- vos . 
.;n:os propietarios. 

Por mi parte creo, como el honorable se­ El señor CONCHA (,don Luis E .)- Na-

mor Azócar, .que la limitación de los préstamos die se 'opone a ¡que ,se les dé m3Jyores .facilidades 
, de ~rédito, ,honorable Senador. Lo 'que yo he 

qu'e hace la tC'aja de ,Crédito Agrario no se jus-
I sostenido es 'que las préstamos deben conceder-

1:ifica p0l1que, de los datos que ha l?Toporcio-
,li.ado Su Señoría, ,se despren.de ¡q'u'e 'esta insti­

;¡¿ución tiene empozados 'S'esenta millones de pe­

'<IiffiS en sus cajas siin prestarlos a nadie, lo que se 

oilebe única y exclusivamente a qu-e muc'hos de 

se al mayor número de .agricultores que sea po-
sible, sin ,preferencias para los de grandes re­
cursos. 

El señor ZAÑARTU.- Pero Su Señoría es-

los ¡que han solicitado .préstamos no han podi- tará de acuerdo conmigo en la enorme ventaja 

.uo ofrecer la,s 'garantías suficientes . De manera quehabrfa habido en que los sesenta millones 
que ,el ¡honorable ISenador por Co,ncepción, ,se- de pesos a que ya he hecho ref'erencia se hu­
mor CO'ucha, estará de acuerdo conmigo en que bieran concedido en préstamos, aunque fuera a 

grandes agr,icultores, y ,que una vez terminado 
:&10 es más ventajoso para la ¡clase trabajadora 
'4;lue esos '&esenta millones de pesos estén em- el plazo fijado, se hubiera ,facilitado a otros agri 
-vozados, ,como ,he dicho, en 'Vez de 'estar 'contri_cultures, y así sucesivamente, obteniendo así 

~ un gran desarrollo en las labores agrícole.s y un buyendo al fomento' de la agricultura, aunque 
r' ' :i'rea por m'edio de préstamos a los propietarios 'gran beneficio para la economía nacional. 

v, 

,¡j,e grandes recursos. Así, pOr ejemplo ¿no ha- Me parece, pues, qu'e el debate iniciado por 

lnía v,entaja en que los grand'es agricultores de el honorable señor Azócares de la mayor impor-

la frontera, pongo pOr 'caso,pudieranduplicar 

litu producción de trigo? Indudablemente que 

tancie. . 

La Caja de Crédito Agrario es una ilusión 

';$Í. más 'que se esfuma. Y antes pareció que el 
El mismo ,honorable !Senador por ConceJl- Banco Central habl'ía de hacer un gran desaho­

",-ión na hecho presente en este recinto en oca- gopara la 'JlTO'ducción nacional. Su autor, el 
,l.~iones anteriores con acento dolorido, el p8ligro seüor Kemmerer, hablaba en el preámbulo del 

'lJue hay en 'que el trigo y otros artículos de proyecto de que tal institución produciría enor­
,'Primera necesidad alcancen a tener precios in- .mes ventajas para la agricultura y demás in­
'iJ\""J"osímiles con el perjuicio consiguiente para 1:1. dustrias, pero la verdad 'es 'que no ha tre.ído nin­
'.clase mellest,erosa; pero, sin embargo, Su Seño- guna. Se ,habló de que dicho Banco iba a pro­

Tia ahora es partidario de que se limite crédito ducir la baja del interés; pero, ¿cómo va a po­

agrario, que es el únicoelell'lento que hace fal- del' producir ese efecto, cuando 105 préstamos 
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que hace son tan insignificantes 'que no influ- ra. Ha dicho y ha asegurado el honorable Se­

yen en el mercado? nadar que la ley que creó la 'Caja de Crédito 

Todas estas consideraciones, repito, me l1a- Agrario se dictó teniendo en vista el propósito 

cen mirar con simpatía el debate planteado por de que hiciera préstamos limitados, pero ha te­

el honorable Senador por Coquimbo, y espero nido el buen cuidado Su Señoría de no citar 

que Su Sellaría obtenga resultados beneficio- artículo alguno de la ley que diga tal cosa. 

sos· Por lo contrario, el honorable sellar Azó-

El señor BARROS JA,RA.- Yo, que tuve cal' y el que habl<!, hemos recordado la historia 

alguna participación en el estudio del proyecto ele la ley, y de esos re~uerdos se desprende to­

sobre crea'ción d'e la Caja de Crédito Agrario, do lo contrario de lo qU'e ha dicho el honorable 

tanto en la ,Comisión de Hacienda como en el Senador por Santiago, esto es, Que la ley no 

Senado mismo, tengo sin embargo, opinión con- quiso limitar la cuantía de los préstamos. Se 

tI·aria a la Que acaban de expresar los honora- ha recordado aun que 'en el Senado se propuso 

bIes Senadores por COQuimbo y Concepción. la limitación y que la idea no 'fué aceptada. 

'Es una idea enL'eramente contraria a la ¿De dónde deduC'e entonces Su Señoría, que la 

qüe se tuvo en vista al crear la Caja el creer ley ha fijado un límite a los préstamos agrí­

que ella debe proporcionar grandes préstamos colas? 

a cada agricultor, porque para esto último es- El sellar BAR'ROS .TAcRA.-Xo se ,fijó la 

tán los Bancos . Cuando se creó la Caja se elijo limitación en la ley, porque se estimó que era 

qu'e había gran cantidoad de arrendatarios agrí- cuestión más propia del reglamento. 

colas o ,de pequeños propietarios que carecían IEl sei'íor ZAÑARTU.- El reglamento no 

de elemen tos para el trabajo de las tierras, ya ha podido ir más allá de la lBY; Y si ésta no 

sean semillas, arados, animales, etc., y que la dice tal cosa, el reglamento no debe diSponer 

producción agrícola aumentaría con'siderahle- nada en ese sentido. 

mente haciéndoles préstamos para Que ach!·¡ie· El sei'íor CONCHA (don Luis E.)- La 

ranesos elementos. Todos esos peqUellOs pro- ley no tenía para qué decirlo desd'e que los 

pietarios y arrendatarios no pueden obtener di- préstamos debían otorg'arse can garantía de ani­

nero de los Bancos porque no se les acepta co- males, enseres y elementos de labranza y s'e 

mo garantía sus 'animales, sus enseres ni sus comprende que en 'estas condiciones no pueden 

herramientas de trabajo; y par eso se dijo: fun- llegar a una suma muy considerab'le, 

demos una Caja que acepte estas coooscomo El sei'íor ZAÑ.A1RTU.-¿ y cree Su Señoría 

garantía, y' así conseguiremos que toda esa gen- las t1.e-
que los grandes propietarios cultivan 

te pu'eda duplicar o triplicar la producción de 

sus tierras. 
rras sin animales, sin máquinas y demás ele­

mentas? ¿ Dónd'e está entonces la lógica del ra-

Se dice Iqueesta Caja no ha podido todoa- zonamiento del honorable Senador? 

vía colocar la totalidad de los fondos que tie- 'El seüor CONCHA (don Luis ,E,)- Pero 

ne disponibles para préstamos sobre p.renda los grandes propietarias tienen tierras quepue­

agraria; pero hay 'Que tomar en cuenta Que ese ,den hipotecar, mientras que los peQueños no 

organismo conüenz,a apellas a desarrollar sus pu'eden hacerlo. 

funciones: que hay muchos P¡·ol)ietarius que h01O'- El señor ZAÑARTU.- El señor Senador 

ta hoy ni si'Quiera sa'benque la Caja existe y dice Que de la mism.a ley' que creó la Gaja, se 

que tan pronto como lo sepan acudirán a ella desprende la idea de la limitación de los prés­

a pedir préstamos; entonces se verá que se ha tamos, pero tampoco cita Su Señoría ningún ar­

hecho bien en limitar el monto de ellos, y que ticulo de la ley Qu'e justifique esta aprecia­

ción. al fijarles un máxim Ul1l de 2 O O mil pesos. se 

ha hecho bien. F>;toy derto de QU0 ni en ,,1 debate ha­

Por lo demás, yo estimo Que al proceder \ bido en el Senado durante la disensión de la 

€11 esta forma se ha interpretado debidamente: ley ni del estuclio hecho por la Comisión pueda 

la }ey. ! 'c1esprennerse qU'e se havaquerido fijar a los 
• I 

,El señor ZAÑ,ARTU.- He oído con ver- préstamos una limitación qne no había ningún 

dadera curiosidad las pa'labras que acaba de ex- , motivo para establecer. Hubo aquí qnien quiSO 

'presar el honorable Senador señor Barros Ja-I fijar ,un máximum oa los préstamos, pero la idea 
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no encontró aceptación. Por consiguiente la 
idea de la limitación no figura en la ley, y en 
cons'ecuencia, no ha debido consultarse en el re­
glamento. 

¿ Cuál es por otra parte la convenienda na­
cional? 

tecario un hombre de es{uerzo, muchas veces 
sin tener recursos suficientes, compra una pro­
piedadpoI'que sabe que hipotecándola tendrá 
dinero para -comenzar a trabajar. Así {ambién 
un hombre ¡que tiene un pedazo de tierra in­
culta, la hipoteca y con el dinero que obtiene La conveniencia nacional es para mí indis- cierra la propiedad, la riega y hace producir. cuüble: es la de que llegue a obtenerse una 

'inmensa producción nacional. !Loque mantiene 
a este país en situación de crisis económica es 
su 'escasa, producción. Muchos de los produc­
tus ¡que en otros tiempos <Chile exportaba hay 
que traerlos del extranj'ero. Es una verdadera 
aberración que en un país esencia1mente a'grí­
-cola como el nuestro, en que la base de la ali­
menta'CÍón del pueblo es la carne, haya que 
importarla. ¿ Qué esperanZa podemos tener en­
tonces de llegar a tener algún día estabilidad 
monetaria? 

¿No es del más alto interés nacional, que 
el país produzca el ganado necesario para el con 
sumo de la población? ¿Y qué importa al país, 
,en resumidas cuentas, que sean los grandes o 
los pequeños propietarios los que lo produz­
can? 

Lo importante es que 
ción, ya sea por medio de los grandes o de los 
pequeños propietarios. 

Se dice que los grandes propietarios que 
necesiten crédito deben recuHir a los Bancos 
nacionales o extranjeros. Pero la verdad e.3 que 
ni unos ni otros les otorgan crédito d'e ninguna 
especie. Y el honor,able Senador par Santiago 
que -es Director de un Banco, y que con .muc,ba 
clarividencia ha estado luchando por la baja 
del interés, que su campaña en ese s'entido ha 
resu],tado completamente estéril. 

y yo digo, si esto no se ha 'conseguido en 
los Directores de los Bancos, ¿ cómo, entonces, 
se qui'ere impedir que una institución del Estado 
satisfa'g'a esta inmensa necesidad de facilitar 
el crédito para aumentar la producción? 

Una de las mayores esperanzas que el Go­
bierno actual ba hecho nacer en el país es la 
d'e dar un gran desenvolvimiell'to a la produc­
ción nacional; pero si no se comienza par fa­
cilitar el crédito, no haY' psosibilidad de pensar 
sIquiera en incrementar la producción nacio­
nal. 

No ha<y que 'confun'dir el crédito hipoteca­
rio con el crédito agrario, porque ,son dos co­
sas enteramente distintas. Con el crédito hipo-

Pero desde el momento en que el suelo 
está regado hasta que comienza a producir, 
hay todavía una gran distancia. ,Es necesario 
ten'er animales y elementos para romper el sue­
lo, echar la semilla y esperar, Y' m uchas ve­
ces soporta'!' las consecuencias de años malos co­
mo, por desgracia, sucede con frecuencia entre 
nosotros. 

Para esto pre'cisamellt'8 está el crédito agra­
do, que es lo que falla completamente <entrc· 
nosotros, al revés de lo que sucede en la Re­
pública Argentina. Eso es lo que se esperaba 
de la <Caja de Crédito Agrario, yeso es lo que 
no se ha conseguido. 

Su Señoría dice que ese es elp.avel dEC los 
B,ancos; p'ero yo le ruego qu'e me conteste, ¿ pres­
tan dinero los Bancos a un plazo mayor de tres 
meses? ¿ Prestan a un interés menor del nueve 
por ciento? 

La producción en sus diversas manifesta­
ciones, está sometida a ·esos plazos y a ese ti­
po de interés. 

La gestación de una vna, ejemplO, dura 
nueve meses, y después, para poder vender el 
ternero, hay qu'e esperar todavía un año. 
¿Cuántas veces los propietarios tienen que en­
tregar al Banco que les ha otorgado un présta­
mo un pedazo de tierra cada tres meses? ¿Hay 
.:.llguién que pueda hacer negocios de crianza 
de ganado en estas condiciones? ¿Por qué la 
República Argentina ha establecido el crédito 
p.;,madero a cillco y medio años plazo? Porque es 
el plazo necesario par.a (l'esarrollar estos llego-

A estas faciEdades ele crédito se delJ~ llll 
fenómeno curioso que he lJodido observar en 
Xeur;uén que, corno se sabe, es un suelo árido 
que en Invierno está cubierto de nieve, y 3e 
dejan sentir temperaturas hasta de veinte gra­
dos bajo cero, que durante ocho meses del Ve­
rano no recibe una sola gota de agua y,' doade, 
sin embargo, pastan innumerables ganados d'e 
la mejor clase y cuyos potreros están c7rrados 
con ~ercos de alambre de un valor bastante 



SESION EN 3 O DE MAYO 59 

considerable. Entretanto, en los cerros de é3te, 

en los ü:lmpos lado de la cor'dillera aun cuando 

están sembrados, pu'ede decirse, de trébol ro­

sado y blanco yde yerbas de toda especie. no 
hay una sola cabeza de ganado. 

Un hombr'e inteligente que conoce perfec­
tamente esas regiones me d'ecía que esto S8 

debe a que en la República Argentin,l. se cou­

ceden a los ganaderos préstamos de' :le,; y me­
dio a cinco años plazo con un interés b:ljísiultl, 

circunstancia que I'es permite com;J:''l.f anima­

les y amortizar la deuda con el pr,1'lueto de la 

venta de las crías, de manera que despUés de 
Iquince o veinte años de ,sacrificios se encuentran 
convertidos ~n millonarios. En cambio, entre 
nosotros,- y el honorable señor Barros Jara 

lo sabe perfectamente como Director que es de 
instituciones bancarias,- que transcurridos tres 

meses, que es 'el plazo con que generalmente 
conceden los préstamos, los agricultores ten,'mos 

que solicitar con grito do:orido una prórroga 
del ,plazo porque nos encontw.mos "n la ;:!l¡Jo­

sibilidad de cumpiir nuestros com¡Jromisos, ): 

así van corriendo los años sin que esta SitUil­

ción varíe, y a 'ello se debe que la agricultura, 

las industrias y el comercio no, progresen como 
sería de desear. 

En realidad, el crédiw abundante Y' harata 

es lo único que hace ,falta en nuestro p,lís IJara 
el desenvolyimhmto de la producción; esto es 
elemental, pero /mcede que cuando esto se dice 

nunca falta .quien considere que Se argumrclltu 

,Sus Señorías dicen que la Caja debepres­

tar pequeñas cantidades, o sea, con limitación. 

PlOlro, ¿ no comprenden que es más peligroso pa­

ra esa institución hacer mil préstamos de cin­

cuenta mil pesos cada uno, que hacer doscien­

tos cincuenta prés'tamos de doscientos mil pe­

sos? ¿ N o es mucho más fácil vigilar préstamos 

de trescientos, quinientos o más mil pesos, ya 

que sie"üo mayor la garantía 'es más difícil que 
desaparezca? Cuando la responsabilida'd consis­

te en unos pocos animales y unas cuantas. he­

rramientas, es fácil que el deudor desaparezca· 
¿ Yesos préstaD10S Ipeligrosos son los que Sus 

Señoríasquisi'eran dejarle al Estado, mientras 

los otros, que tienen garantía cierta y corres­

ponden a personas solventes y conocidas son 

tomados por los Bancos? Yo digo no: los prés­

tamos más seguros debe tomarlos el Estado. 

Se dice que la limitación de los préstamos 

a doscientos mil pesos 'es muy conveniente. Me 
parece que el honorable señor Barros Jara 

opinaba aun por limitarlos a cien mil pesos. 

,El señor BARROS JARA.- Es cierto. 

El señor ZAÑARTU.-}1uy bien; Su Seño­

ría que tiene una propiedad cerca dlOl Santiago, 

cOIl1;.¡rende sin duda que cien mil pesos es una 

buena suma; otra persona, que tenga una pro­

piedad máS pequeña, .creerá que conviene li­

mitarlos a c:incuenta mil pesos. Pero, ¿qU'é ra­

zón lny para fi,iar ese límite en cien mil o en 
doscien tos mil pesos? ~~ mi juicio, la única nor­

ma que debe fijurs'e es la de que el préstamo 
sobre bases erradas. está en relación a la garantía que se ofrece. 

Examinemos aho,'a la cuestión desde el Lo demás es absurdo, }' puede llevar hasta el 
punto de vista de las conveniencias y segurid:lél 
de la Caja. 

¿ Cómo e3 q u'e Sus Seiíol'ías, que se m ues­

tran tan celosos ele la buena inversión de los 

dineros fiscales, pueden sostener que no dGben 
hacerse préstamos cuantiosos a los grandes pro­

pietarios, aun'qne t'engan mayor responsabili­

dad que los pequeiíos? ¿'Por qué dicen Sus Se­
ñorías que los grandes préstamos sólo deben 

hacerlos los Bancos? 

El señor CO~CHA (don Luis E.) - Si 

nadie dice eso, sino que la Caja debe prestar 

con limitación. 

El señor BARROS JARA.- Las situacio­

nes son enteramente distinta!'l. 

El señor ZAÑARTU ,- Ya vaya tocar el 
punto de la limitación; no nos apresuremos 
tanto. 

extremo de que una persona que tiene una pro­

piedad sobre la cual se le ha prestado doscien­
LOS mil )lesos y que compra la de su vecino, que 

también lwbía obtenido un préstamo por igual 

suma, estaría obligado a devolver esta última 
'en el >:tcto de efectuar la compra-venta. Es de­

cir, antes las dos propiedades tenían un présta­

mo de cuatrocientos mil pesos, pero, por el che­
c;'ha {te pasal' al podel' (le un solo nueii.o, no pue­

den tener más que un préstamo de dosCÍ'entos 

mil pesos. Y si el sajeto en referencia compra­

ca cien propiedades iguales, en vez de tener un 

préstamo llar veinte millones. no podría tener 
más que uno de doscientos mil pesos. ¿No se 

ve ,que es antojadiza 'esta limitación, Y que es 

en alto grado inconveniente para el país que así 

se esté ahogando la producción nacional? Ya 

no producimos ni el trigo ni la carne necesarias 

/ 
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para el consumo de nuestra ,población. Y si 

seguimos con esta polític-a llegaran a faltarnos 
,del todo 'los alimentos, aún los más indispen­

sables a nuestra subsistencia. Se quiere que 

'8ste país crezca, que este país viva feliz, pero 

la verdad es que bien poco se hace por su fe­
licidad. 

El señor BARROS JARA.- F}s menester 
dejar establecido, señor presidente, 'que aquí, 

los grand'es agricultores tienen todo lo que pue­

den deseár para el fomento y desar.rollo de sus 
labores agrícolas. 

En primel' lugar tienen la Caja Hipotecaria, 

institución que, con garantía de sus propiedades 

les presta hasta el 40 0;0 del valor de 'ellas. 

En seguida pueden recurrir a los Bancos, los 

'cuales, en segunda hipoteca les prestan hasta 
el 20 ó el 25010 ,del mismo valor; y, por últi 

mo, pued'en recurrir a la Caja de Crédito Agra­

rio que les puede prestar hasta la cantidad de 
doscientos mil pesos con garantía prel1'd-aria de 

colas ¿ no se encuentran eu la misma situación, 
señOr Senador? 

El señor BARROS JARA.-Los que arrien­
dan grandes extensiones de terrenos agrícolas 

tienen más facilidades para obtener préstamos 
que los pequeños agricultores, que no pueden 
obtener un centavo y precisamente para ayu­
dar a éstos se creó esa institución. y los del 

Sur del país podrán también recurrir a ella 

cuando s," establ2zcü sllcursale,s en aquella re­
gión. 

Las observaciones que he oído me inducen 
a creer que no se ha leído el informe de la Co­
misión .que informó este proyecto, ni la ver­

sión de los deb-ates habidos en esta Sala, ni 
siquiera el texto mismo de la ley. .si los pe­

queños agricultores invirtieran en cOl11prar va­

cas las sumas de dinero que les facilite la Ca­

ja, a la vU'8lta el" pocos años tendrían ,gran­

des cuntida.des de ganado ya que no necesitan 

pagar el11pleados como los grandes agricultores, 

sus animales y enseres. Se ve, pues, que los, si¡¡.o que 'ellos personal mente o miembros de 
grand'8s agricultores no pueden estar mejor su familia atienden las labores. 

atendidos. 
Quien no dispone de la's mismas facilida­

des son los pequeños ag'ricultores, y para con­
vencerse de esto no hay sino que leer el infor­
me que '8vac'uó la Comisión de Hacienda sobre 
el proyecto .que creó esa institución y la ley 
misma. De ellos se desprende 'que el objeto que 

~e p'ersiguió al crearla, no fué otro que el de 
proteger al pequeño agricultor que carece de 

faciJiC:ades de crédito. 

Ha'ce poco un Banco quiso prestar dinero 
a los pequeños agricultores con gar-antía de sus 

animales y '8nseres, pero no pudo hacerlo por-

Est'e ha sido, en líneas generales, el propó­
sito del legislador. Y como yo tomé parte acti­

va en el estudfo y discusión de la ley' si no hu­

bieran sido los que manifiesto los propósitos 
que se tuvieron en vista, me habría opuesto a 

su aprobación. 
,Se dice también que los préstamos qu'e ha­

cen los Bancos a los grandes agricultores son 

a plazos de tres y seis meses y que en tales con­
diciones no puedend-ar ma'yor desarrollo a sus 

faenas. A estoe respecto cabe observar que por 
regla general cuando vencen estos plazos se pro­
rrogan y no es raro que estas prórrogas lle­
guen hasta un total de dos o tres años. que no había ninguna ley con arreglo a la cual 

púdieran hacerse esta clase de préstamos. No quiero profundizar más esta materi-a, 
Se pensó entonces en cómo se podía ,favo- 'pero d'ebo decir para terminar, ,que nunca he 

recer a los pe,qu'eños agricultores, y tomando 
en cuenta que muchos de ellos tienen animales, 

máquinas y enseres que valen s.umas aprecia­
bles de din'8ro, se discu frió crear la caja de 
Crédito Agrario para otorgarles préstamos con 
garantía de esos bienes. Ese fué el objeto que 

se persiguió -al crear esa Caja, y no en manera 
alguna el de favorecer a los grandes agriculto­
res, los cuales, como ya he dicho, pueden recu­
nir a la Caja de Crédito Hipotecario o a los 
Bancos. 

< lii', 

El señor ZAÑARTU.- y los -arrendata-
rios de grandes extensiones de terrenos agrí-

sido partidario de los altos intereses bancarios 
y que siempre he procurado que se reduzca la 

tasa del interés. Como es sabido, el Banco Cen­
tml redescuenta a los Bancos letras al 7 0[0 

y esto tiene forzosamente que influir en la ba­
h del interés. 

El señor AZOCAR- El honorable seño'r 
Concha ha interpretado mal mis palabras. Ha 

creído Su Señoría que yo V'engo aqUÍ a de­
fender a los grandes agrkultores olvidándome 
de los pequeños. 

L-amento mucho, señor Presidente, esta ma­
la interpretación de mis palabras, 'porqU'8El'1l 
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mi actuación parlamentaria he demostrado lo 

contrario. En más de una ocasión he expresa­

do el concepto !que tengo del pequeño propie­

tario y del pelqU'eño agricultor, y d.e la conve­

niencia que hay en subdividir la propiedad 

agrícola. 

Su Señoría mismo me habrá oído expresar 

otorga a los agricultores todo el crédito que ne­

cesitan. 

El señor CO~iOHA (don Luís E.)- Pero 

habrá dinero bastante. 

El señor AZOCAJR.- Se dice que los g'I"an­

d'es agricultores pueden recurrir a, la Caja de 

Crédito Hipotecario y a los Bancos en deman-

aqui en repetidas ocasiones que es necesario da de préstamos. A esto cabe observar, como 

solucionar en nuestro país 'el prOblema de la lo he dicho en otras ocasiones, y como también 

propiedad, que está en muY' pocas manos. He lo han mani1"estado el honorable señor Zañartu 

abogado por f:stas idea" insistiendo en que y otros señores Senadores, la agricultura, dada 

se realicen en forma que no constituya un fra- su naturalero, neC'esita crédito a largo plazo, el 

,caso, es decír, dándoles a los poequeños propie- que no pueden proporcionarle las instituciones 

tarios todos los elementos necesarios para que bancarias. 

,puedan surgir. Aun más, creo Ique el porvenir de Para satisfacer esta necesidad es menes­

la agricultura está principalmente en los peque- ter imitar el ejemplo del Canadá, donde se con­

ños propietarios; ,pero debemos tomar la situa- ceden préstamos a los agricultores a fin de que 

ción tal como es en realidad, pues no es posi- realicen en sus propiedades todas lELS mejoras 

ble Q'ue estemos siempre teorizando. que deseen implantar .En efecto, si un agrieul-

La realidad es 'que hay muy pocos peque- tor en a'quel pais desea establecer una lechería, 

ño'S agricultores en ChHe. Se habla mucho de 'que se estima necesita un lapso de tiempo pro­

protección a los pequeño-s agricuItorep; pero, longado para que pueda dar buen resultado, se 

¿cuáles son éstos 'que no han recurrido a la Ca- le concede el crédito necesario po,r nueve años; 

ja de Crédito Agrario a pedir préstamos? Yo si desea construir un silo el plazo es de cinco 

estoy seguro que si hubieran ido, conociendo años, y así en todo lo ,demás. 

'como conozco a las ¡rersonas que la dirigen, ha­

brían o btenido toda cIase -de facilidades y el cré­

dito necesario. 

En cambio, la Caja de Crédito Agrario, a 

mi juicio, ha desnaturalizado por completo el 

fin que se tuvo en vista al crearla y se ha con-

'Quiero suponer que existiera un número vertido en un mero Banco de depóSitos con una. 

apreciable de pequeños agricultores, y que se les amortiroeión de 3 O 0)0 anual, siendo que su 

,Q.iero, como lo deseo, todo el crédito necesa- finalidad princi'pal es la de conceder a los agrio 

rio; 'pero ¿quiere eso decir que no se les deba cultores creditos EL largo plazo y a un inter.és 

dar préstamos también a los grandes propieta- bajo. 

rlos? Creo que se les puede dar a unos y a ,Por otra parte, es frecu'ente que al anali­

·otros; pBro es necesario advertir que las gran- zar estos problemas se les mire con el criterio 

des empresas agrícolas son un factor de mucha que predomina en la zona central del país '1 se 

importancia en la economía nacional. olvide el régimen que impera en la zona Sur \ 

La agdcultura en algunos países está or- de la República, que es bien distinto, como lo 

ganizada bajo el régimen ,de pequeños propie- prueba el hecho que p-aso e. relatar: un agrieul-

tarios, de p8iQueüas empresas; pero hay otros 

que sigll'en el sistema de las grancl€s empresas, 

como Estados Lnidos, Argentina y el nuestro. 

¿ Par qué imitar lo '(1 ue pasa en paises donde 

la organización de la propiedad es completa­

mente distinta de la, nuestra? Imitemos más 

bien a los paises que ti'enen nuestra misma or­

ganización, ~omo la República Argentina. ¿ Exis­

te allí la limitación ,de los préstamos sobre pren­

da agraria? No puedo afirmarlo; :f}eTO estoy 

seguro, dados los antecedentes que tengo acer­

ca d'e lo 'que Q,curre en esa nación, de '1ue 110 

existe alH tal limitación, pues en ese pais se 

tor muy conocido de aquella región solicitó de la 

Caja de Crédito Agrario un préstamo de $ 400 

mil, con garantías de valor de $ 3.000.000, y 

no obstante esa institución no pudO concedér­

selo. Se medirá que la Caja Hipotecaria ha­

bría podido hacerl'e el préstamo, pero, como se 

sa1)e, esta institución no presta sobre Dro'J)íeda-' 

des ubicadas en aquella zona. Y la verdad es 

que las leyes no se dictan para una zona de­

terminada, sino para el país entero. 

Por mi parte siempre he abogado por el 

crédito abun,dante Y' baroto, única forma en 

que puede desarrollarse la agricultura y las 
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industrias en general, ya que esto no se obti'e- le todo, el país continúa en la misma rutina ne CDn al'quimia, sino con dinero, como muy bancaria, ind,ustrial y 'comercial, de siempre. bien lo ha dicho el ,honorable Senador por COll- La verdad es que el comercio y las indus-cepción. 

Para conseguir este objetivo cifrábamos 

trias su[renhoy día las consecuencias de una 
,r,ln escasel de dinero. Es necesario 1la blar con 

grandes esp'eranzaaen el establecimiento del 10,3 hombres que trabajan en todos los ralllOS Eanco Central, creyendo que COn la creación de de la ::lctividad nacional para darse cuenta de esta institnción, se obtendría la ela,sticidad del la situación existente. Aunque su situación es circulante y se .faciIita'ría el crédito. ,Sin embar- de las más penosas, se les critica y considera ,go, la triste realidad es bien distinta. como emprensarios felices y que están en la 
El señor CONCHA (don Luis E.) - Debi- mayor holgura; y se les censura porque no do a 1a influencia de los Bancos, desarrollan sus negocios, pero entretanto, la 
El señor AZO'CiAIR.- y.o no quiero hacer verdad es que no disponen para ello del motor cargos de ninguna espeCie a las instituciones indispensable, que es el dinero. 

bancaries. Lo que más urge, pues, en estos momen-El señor CONCHA (don Luis E.) - Hay tos, es estudiar la situación financiera, a fin que decir las cosas claramente algunas vez. de que las economías que' el país tiene 'aeu-
El señor AZOCAH.- No de~eo' ha('er car- muladas no estén ociosas. Los Bancos tienen 

gas a nadie sino señalar hechos, honorable Se- hoy una plétora de dinero en sus cajas, pero 
nador. es porque la misma ley lo,;; obliga a mantener 

Como se sabe, en la actualidad, el Ban- un encaje de 180.000,000 de pesos. 
w Central no presta a los particulares más I Y ese dinero no está cumpliendo con 8'1 
d,e ci.nco millones de pesos mensualmente, lo l· (inulidad económica. Ese 'enc~.je se mantiene que es una 'cantidad insignificante. A los de- porque MI'. Kemmererd,ijo que era necesario más Bancos, el máximo de lo que les presta i tenerlo, aunque estoy cierto de que si eI mis­
por medio del redescuento es ciento ochenta i mo MI'. Kemmerer pudiera palpar los efectos 
millones de pesos al año. ¿ Y sabe el Honorable 11 

económIcos de taI med,ida, sería el primero Senado cuánto podría prestarles en este últi- en aconsejar su modifi.cación. 
mo capitulo? Mi! millones de pesos. Hay, pues, I Pero, aquí se tiene un temor reverencial 

¡una enorme diferencia. ¿y por qué los Bancos ¡ por lo que nos aconseJo la 'Misión Financiera; 
no recurren en mayor escala a la operación y aunque se 'esté hundiendo el país, aunque las del r.edescuento? Porque, en realidad, el Ban- I condiciones hayan cambiado sustancialmente. 
ca Central no es el Banco de los Bancos, por-! se sigue aferrado a tales Iconsejos. 
qúe, no ha dado al país 'la elasticidad en el La obligación ell que se encuentran los circulante que se esperaba. Bancos de tener un encaje {i:e ciento ochenta 

Es éste un prohlema que el Gobierno de- millones de pesos, 'constituye, atendida la es-
heria estudiar y resolver de una vez por to­
das, pues debe 'convencflrse de que está 'en su 
mano en·cauzar y dirigir la economía nacional 
por medio del Banco Central. 

Pero, aquí se ha creído que los Bancos 
sólo ·constituyen un negocio para sus 'aCCio­
nistas, y que es un ,gran banque.ro quien les 
da en ,cada balance grandes utilidades, sin im­
portarles un ardite el interés del país. Y la 

cllsez de oircuJante qu.e s,e deja sen{ir ('11 el 
¡laís, una aberración tan grande, que es incon­
cebible que se la mantenga mientras el comer­
cio y la industria sufren las 'consecuencias de 
la escasez de dinero. 

Yo no veo cuál sea la necesidad de man­
tener en los Bancos un encaje tan cuantioso. 
Cuando en Estados Unidos S8 trató de impo·· 
ner a los Bancos esta misma obligación, se realidad es muy distinta,pues los Bancos tie- practicaron algunas investigacionefj acerca de lo nen la más alta función social que cumplir, y que se hace en Inglaterra, AlemljhlÍa, Francia y es 'de 'esperar que alguna vez se resolverán otros países de Europa en estQ' materia, y se a cumplirla para que podamos hablar de pro- pudo constatar que en ningu!no de ellos se 

greso y,según la frase nueva que tanto oímos I procede en esa forma. Parlo demás, hay que 
de "un Chile nuevo". Esta frase también la tomar en cuenta que si en Estados 1:nidos se oimos en administraciones pasadas, y a pesar ha procedido así, es tal vez porque en ese 
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;,,\1 
país hay treinta mil Bancos; entre tanto, nos- necesita pa,'" ello de leyes ni de decretos. Aquí 
otros tenemos solament'e veinticinco ... 

Se dice que antes de dictarse la. Ley Kem­

merer, los Bancos tenían un encaje más o me­

nos igual; pero se comprende que eso ocurrie­

ra entonces, Icuando no existía el Banco Cen-

se Icree que toda la obra del Gobierno se re­

d.uee a dictar muchas leyes y derretos. Ojalá se 
dictaran menos decretos y menos :eyes, 110!'qU'J 

¿ r¡ué le oCl1rie a un Gobierno que dida mu­

chas leyes y (lecretos? Que frecuentemente ti e-
tral y se temía que los Bancos pudieran ser ne que derogar muchos ele ellos porque se con­

objeto de una corrida y no tuvieran el dinero tra}1onen lElOS con otro" o porque han dado ma­

necesario para afrontarla. Pero es inexpiicable 108 resultados. 

que esto se mantenga en el día de hoy, a pe- Todo esto ocurre 'cuando no se fija uné!. 

sal' de la existencia del Ban~o Central, que norma para solucionar esta clase d.e problemas. 

puede en un momento dado proporcionar a Si en un país bien ol'f':anizado h:1Y un proble­

los Bancos todo el dinero que necesiten pOl' ma de dinero, el Gobierno llama inmediata-
medio de los redescuentos. 

El seflor OYARZUN (Presidente).-Per­

mftame el Honorable Senador. 

Ruego al Honorable Senado se sirva pro­

rrogar la primera hora por cinco minutos a fin 

de que el honorable sefior Azócar pueda 

mente a los banqueros, a las l1ersonas que en­
tienden estas cuestiones económicas, a 10;3 in­

dustriales y a los come:,dal1tes para estudiar 

la situación producida a fin de darle la solu­

ción que correspond.a. 
Aquí en Chile l1resenciamos en estos ;no-

dar término a su discurso y pueda la Mesa mentos un fenómeno de esta naturaleza. ¿Có­
formular algunas indicaciones. mo el Gobierno l1uede mirar con indiferen­

El seftor CONCHA (don Luis Enrique).- cia que la más alta institución (¡ancaria de la 
Yo también quiero hacer una indicación, se- República, el Banco Central, haga mensual­

ñor Presidente. mente un redescuento do quince millones de 
• El señor OY ARZUN (Presidente).- Si no pesos solamente? ¿ Esto es todo lo que el 

hay inconveniente. quedará acordada la pró- Gobierno espera de la acción del Banco Cen-

rroga. tral? Nadie podrá contestar' afirmativamen-

Acordada. te esta l1regunta. Hay, por consiguiente, un 

El señor URZUA.-No olvide el honora- problema grave r¡ue e.stucliar, y que debe es­

ble Senador por Ca quimbo que la propia ley tudiarse pronto. ¿ y a r¡uién corresponde es­

ha limitado eh poder del redescuento de los te estudio? Al Gobierno, sin duda alguna. 

Bancos estableciend.o que debe haber cierta re- Desgraciadamente, en nuestro país ha 

!ación entre su capital y el monto de las obli- existido siempre un divorcio entre los Ban­

gaciones que pueden redes.contar. Esta ha sido cos y el Estado. Este es el más grave de loS 
una medida de precaución a fin de evitar e1 error~s. En todos los países del mundo hay 

empapelamiento del país en un momento dado, íntimo con30r~ entre una y otros, y es natu­
si no tuvIera límite ese poder d.e redescuento ral que así sea para que 1:1s medidas econó­
de los Bancos. micas den el resultado práctico que deben 

El señor AZOCAR.- Pero el hecho es que dar, para que produzc2..n resultados benéfi­

los Bancos no hacen uso de todo su poder de cos para la economía nacianal. 

redescuento. ¿ Quiere decir esto que el Banco Es de esperar Ql'" de una yez por to-

Oentral no ha cumplido su finalidad? Soy el das habremos de cam lJiar ele rumbos en esta 
pri~ero en reconocer que ha cumplido su fina- materia y que el actual Gobierno Se preocul1a­

lidad de institución de cambio, no así su fina- rá de estudiar la solución de estos problemas. 
lidad bancaria, pues no valía la pena crear una 
institución de esta especie, sólo para redes­

contar quince millones de pesos mensualmente. 
¿Qué son quince millones de pesos para nues" 
tra economía nacional? 

Ahora es necesario estudiar este proble­

ma tal como lo hacen otros países. El Go bier­
no es siempre el que toma la iniciativa, y no 

3.-ASCE'XSOS l\f1I.ITARES 

El señor SECRETARIO. - El honorable 

Senador señor Schürmann ha formu:ado indi­

cacilín para gue el último cuarto de hora de 

la presente sesión se destine a la discusión 

de los mensajes sobre ascensos militares de 
que se ha dado cuenta, 
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.... 
El señor OYARZUN '(Presidente). - Siga tiempo para hacer una nómina de dichas so-

no hay inconveniente por parte del' Senado, licitudes por orden de llegada al Senado. 

daré tácitamente por aprobada esta indicación. Tengo aquí algunos antecedentes en que 

,Aprobada. se establece que hay pendientes 30licitudes pre-

4.-'l'ABJ .. A DE FAC'II .. lJESPACiHO 

¡El señor OYARUN (,Presidente). -El l3e­

ñor Secretario va a dar lectura a la lista de 
proyectos que la Mesa anuncia para la tabla de 

fácil despacho de la sesión próxima, y a indi­

car el proyecto que la YIesa propone agregar 
a la tabla ordinaria. 

Me permito hacer ver al Senado, la con­
veniencia de considerar en primer lugar en el 

cuarto de hora destinado a los asuntos de fá­

cil despacho de' la sesión de mañana, la re­
nuncia ,que ha presentado el señor Vice-Presi­
dente, ya que la Mesa no puede quedar incom­
pleta. 

sentadas 'hace varios años, y como no es re­
gular que esto suceda, rogaría al Senado que 
aceptara esta indicación para dar de una vez 
un corte a estos asuntos, ya sea en sentido 
afirmativo o negativo, a fin de despejar la 

tabla. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación esta indicación. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 

Aprobada. 

6.-REI~TI;;GJW DE CO~USION 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

la última sesión quedó acordado que en el día 

de hoy serían designados los Senadores que de­

ben integrar la Comisión Mixta que debe infor­
Ruego a los señores Senadores se sirvan po- mar sobre las dificultades que se han producido 

nerse de acuerdo antes ·de la sesión para los 
efectos de la elección del reemplazante. entre el Senado y la Cámara de Diputados en la 

tramitación del proyecto sobre sUbrogación de 

,Si no hay inconveniente quedará así acor­
dado. 

El señor S!ECRETARIO. -La tabla del' 
f · '1 d Jueces. aCI espacho que anuncia el señor Presidente I 
es la siguiente: La Mesa propone a los honorable~ señores 

1.0 ¡Proyecto de la Cámara de Diputados I Barros ,Errázuriz~ Marambio y val~ncla. 

que eoncede a las fundaciones o corporaciones I !Si no hay inconveniente, se dana por acep-
I • 

que hubieran dejado transcurrir los cinco años 1 tada la proposición ,de la Mesa y se comUnIca-
a que se refiere el artículo 556 del Código Civil ría a la 'Cámara de Diputados para que pro­
sin pedir permiso para la conservación de bie- I ceda a designar sus representantes en la citada 
nes raíces, un plazo de gracia de seis meses pa- ! Comisión. 
ra que puedan solicitarlo; 

Queda así acordado. 
2. o Proyecto de la Cámara de Diputudos 

que concede al Centro Español de Instrucción tes de levantar la sesión, me permito suplicar 
y Recreo el permiso necesario para la conser-

a los miembros dé la Comisión de Constitución, 

El señor OYARZU~ (Presidente). - An-

vación de un bien raíz. 

La Mesa propone además agregar a la ta­
bla o'rdinaria la moción presentada. por el se. 

ñor Lyon ,Peña sobre fomento de la construc­

ción de obras de defensa contra las crecidas de 
los ríos y esteros. 

El se 11 01' CO!\',CHA (don Luis E.) - De­

seo hacer indicación para que se destine la, se­
gunda hora de la sesión de los Miércoles al des­
pacho de solicitudes particulares de gracia, de­
biendo empezar a regir este aCuerdo desde la 
semana venidera, a fin de que la Secretaría ten-

Legislación y Justicia y Reglamento, que pro­
curen reunirse IJara ocuparse del oficio enviado 

por el señor :\Iinistro del Interior, que se re­
fiere a la reforma del Reglamento del Senado" 
Como es un asunto de importancia, ruego a 

jos señores Senadores que se sirvan asist.ir a 
l~ sesión de la Comisión, aún cuando no fo,r­

men parte de ella, para cambiar ideas y tomar 

una determinación que refleje la voluntad del 

Senado y consulte 
mento. 

las conveniencias del lUO-

Se sus~ende la sesión. 

Se SUSIJellclió la sesión. 
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SEGtTNDA HORA sesión secreta para ocuparse de ascensos mili­

tares. 
SESION SECRETA - ASCENSOS MILITARES Se levantó la sesión. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
A segunda hora se constitu:ye la sala en Jefe de la R8dacción. 


